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Resumen 

 La presente investigación denominada: “Eficacia del estado de 

emergencia, en la disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua - 

Reynoso” tuvo como objetivo determinar la incidencia delictiva estos últimos 

años en lo que se refiere al Sicariato, crimen organizado, delincuencia 

juvenil, extorsión, narcotráfico, maltrato y violencia tanto sexual como familiar 

en los diversos sectores de nuestra sociedad, siendo alarmante y mucho 

desconcierto en nuestro distrito. Exigiendo medidas de control y sanción de 

acuerdo a las leyes, ya que se identifican a los elementos que influyen en 

forma directa e indirecta  en dichas acciones. 

El método de investigación que se aplico es descriptivo, diseño no 

experimental de corte transversal. La población que se utilizó en dicha 

investigación fue de 100 personas (entre ellos, sociólogos, profesores, 

pequeños empresarios, etc.) 

La muestra estuvo constituida por 40 ítems, mediante la técnica de la 

encuesta se elaboró y aplico un cuestionario,  para recoger  información 

sobre: Sicariato, inseguridad ciudadana, delincuencia, crimen organizado y 

narcotráfico. 

Hoy en día no se puede caminar tranquilo por las veredas del distrito y aun 

ni siquiera estar con tranquilidad en su casa. 

 La mayoría de los que conforman los bandos de delincuentes son 

adolescentes y jóvenes entre 14y 25 años que por cualquier porcentaje 

remunerativa o veces valentía, son los autores materiales. 

En algunos casos lo que se obtiene es extraoficial y muchas veces 

clandestina, conforme a lo expresado por la prensa ya que la policía 

encargada de la investigación de los casos es la Dirección Nacional De 

Investigación Criminal a través de la División De Homicidios, la información 

es manejada como reservada por política de su comando, lo que impide 

tener una información oficial fidedigna.  
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Finalmente es necesario devolver la tranquilidad a todos los vecinos de 

Carmen de la Legua - Reynoso ya que según la policía aún no se ha  

consolidado la lucha contra esas anomalías que perjudican a nuestra 

sociedad. 

 

 

 

 

PALABRAS CLAVE: Eficacia, Estado De Emergencia, Delincuencia, 

Sicariato, Narcotráfico, Extorsión, Maltrato, Crimen Organizado, Sanción, 

Medidas De Control. 
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Abstract 

 

 This research entitled: "Effectiveness of the state of emergency, in 

reducing crime in Carmen de la Legua - Reynoso" aimed to determine the 

incidence of crime in recent years in regard to Sicariato, organized crime, 

juvenile delinquency, extortion, drug trafficking, sexual abuse and violence 

both as a family in the various sectors of our society, still alarming and much 

confusion in our district. Demanding control measures and punishment 

according to law, because they identify the elements that influence directly 

and indirectly in such actions. 

The research method applied is descriptive, not experimental cross-sectional 

design. The population used in this research was 100 people (including 

sociologists, teachers, small businessmen, etc.) 

 

The sample consisted of 60 items using the survey technique was developed 

and implemented a questionnaire to gather information about: Assassination, 

insecurity, crime, organized crime and drug trafficking. 

 

Today you cannot walk on the sidewalks quiet district and yet not even be 

quietly at home. 

 

 Most of those who make up the sides of offenders are adolescents and 

young people between 14and 25 years by any percentage remunerative or 

sometimes courage, are the perpetrators. 

 

In some cases what you get is unofficial and often clandestine, as expressed 

by the press as the police responsible for the investigation of cases are the 

National Criminal Investigation through the Homicide Division; information is 

handled as confidential by its command policy, which prevents reliable official 

information. 

Finally you need to restore calm to all residents of Carmen de la Legua - 

Reynoso since according to the police has not yet been consolidated 

combating these anomalies that hurt our society. 
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KEY WORDS: Efficiency, State Of Emergency, Crime, Assassination, Drug 
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INTRODUCCIÓN 

 En estos últimos años, la incidencia delictiva en lo que se refiere al 

Sicariato, delincuencia, extorsión y maltrato ha considerado un aumento 

cualitativo y cuantitativo de naturaleza violenta, todo  esto causa alarma y 

mucho desconcierto, en los diversos sectores de nuestra sociedad que 

exigen control  y sanción para los que lo cometen para esto es necesario 

identificar los elementos que influyen directa e indirectamente en el Sicariato, 

delincuencia, extorsión y maltrato en el entorno en el que se desarrolla. 

Por lo antes anotado en el presente trabajo, a fin de conocer dichos 

fenómenos, se presenta un marco teórico conteniendo, sus antecedentes, 

motivación, actores, perfil, modo de operación, características, causas y su 

relación con el crimen organizado complementándose con información de 

este problema que se da en el Perú entero. Se expone las repercusiones de 

la vida política, económica y social del país proponiéndose algunas 

estrategias a considerar para hacer frente a esta lacra social; realizándose 

un análisis en base a la información recogida; finalmente presentando 

algunas conclusiones y recomendaciones. 

El estado de emergencia que rige hace unos meses en el callao, no ha 

intimidado a los sicarios, que siguen tiñendo con sangre las calles.  

Una de las hipótesis que cobra mayor fuerza para los detectives de la 

DIVINCRI es que el crimen sea parte de la guerra entre mafias de 

construcción civil que se disputan a balazos la supremacía de las obras. 

Poco o nada es la que ha hecho la policía para frenar la ola de crímenes en 

pleno estado de emergencia, los millones que mueve el negocio de la 

construcción en el callao a dado origen a esta feroz guerra entre mafias. 

Los mas importante no es solamente el tema represivo, sino que tenemos 

que ver el tema de la falta de oportunidad laboral y el conjunto de acciones 

que lograra la pacificación en la región Carmen de la legua -  Reynoso ya 

que es un distrito pequeño, y con mas alto índice delincuencial que necesita 

tomar medidas de urgencia; ya que muchos malvivientes tiene armas de 

fuego, toman las calles, se agarran entre pandillas a pedradas, hay muchas 

cantinas y prostíbulos que la policía se hace de la vista gorda, a esto se 
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suma los grandes problemas de violencia familiar. Es necesario devolver la 

tranquilidad a todos los vecinos de Carmen de la legua -  Reynoso 

implementado puesto de auxilio más rápido en los puntos más álgidos, 

contando  un sistema de video vigilancia interconectado con la base central y 

con la presencia de efectivos policiales y serenazgo las 24 horas. Como se 

nota también que lo ideal sería tener un policía por cada 500 habitantes al 

igual que están migrando los delincuentes a los distritos limites (San Martin 

de Porres y San Miguel).  

Este es un tema complejo, no solo delincuencia común, sino de crimen 

organizado y narcotráfico, a veces pensamos resentidos que la policía está 

por gusto en Carmen de la Legua – Reynoso, pues no capturan a los 

verdaderos delincuentes según la policía aún no se ha consolidado la lucha 

contra el crimen organizado  

  



12 
 

CAPITULO I 

 

 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 En nuestro país las causas esencialmente sobre el Sicariato, 

delincuencia, crimen organizado, e incluso el narcotráfico, no están 

totalmente identificadas, pero existen aproximaciones para dar 

respuestas a estos interrogantes. 

Según el psicoanalista Jorge Bruce, un modelo económico siempre va 

a fomentar modelos de personalidad que le resultan funcionales. Y en 

función de la estructura de la sociedad  en cuestión, esto se va a 

manifestar con mayor o menor intensidad, es decir en un modelo 

económico donde aún en estos tiempos la supremacía del más fuerte 

es visible a todas luces, donde los gobernantes tienen acusaciones 

penales, tienen actos probados de corrupción y son mal llamados 

ejemplos para delinquir impunemente, tal es así que debe tener un 

impacto en la población, la cual en mayor porción tiene una educación 

deficiente, moral y académicamente. 

La falta de políticas sociales para el desarrollo de la juventud que 

residen en zonas urbanas y rurales vulnerables refiere también la 

dejadez por parte del estado. 

La desintegración familiar, ya que la sociedad actualmente atraviesa 

por una crisis, de  valores, de moral, una crisis de libertad; puesto que 

las actuales familias dedican su tiempo solo a trabajar para dar una 

mejor vida a sus hijos. 

Se observa por otro lado la falta de  control en la comercialización de 

drogas, de armas…etc. Que conlleva a las personas que están 
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dedicadas a este tipo de “negocio” consigan sin control alguno en los 

mercados negros o lugares escondidos de la población. 

Todas estas modalidades delictivas que siempre buscan altos réditos 

económicos o materiales a través de la irrupción en nuevos 

escenarios son preocupación y principal problema del país. 

Como ejemplo tenemos el estudio elaborado por IPSOS y el IEP; la 

investigación, en la que se aplicaron 2,500 encuestas a nivel nacional 

entre el 5 y el 12 de mayo, demuestra que el 61% de los encuestados 

identifica a la delincuencia como el principal problema, seguida de la 

corrupción con 48%. Un poco más atrás se ubica al desempleo (30%), 

la pobreza (21%) y el narcotráfico y consumo de drogas (19%). 

A nivel de regiones, 72% de los limeños identifican a la inseguridad 

ciudadana como el principal problema mientras que el 59% de los 

pobladores de la costa sur y de la sierra mencionan a la corrupción. 

La muestra permite observar que existía desconfianza generalizada 

en las instituciones del país. 

En el Callao pese a estar en estado de emergencia, las muertes se 

producen en sus calles pese a la vigilancia y el patrullaje, como es 

notorio las muertes se han incrementado con la declaratoria de  

emergencia decretada por el Gobierno desde diciembre del 2015. 

Ejemplo: la muerte de Guillermo López Miranda (28) ex dirigente de 

construcción civil de la comuna chalaca, debido a que haya tratado de 

un ajuste de cuentas por su antiguo trabajo, (el cuerpo fue encontrado 

entre el cruce de la Avenida Morales Duárez y la calle Tumbes – 

Distrito de Carmen de la Legua – Reynoso) 

Mientras esto sucede la delincuencia crece, las autoridades 

encargadas de velar por la seguridad ciudadana se enfrentan, no 

realizan su trabajo de manera efectiva, parece que estuvieran 

trabajando para la delincuencia y el crimen organizado, a los 

malhechores se les detiene con armas  de fuego y con ketes de  
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droga, pese a esto al día siguiente salen en libertad  (ejemplo los 

avezados marcas – con antecedentes por terrorismo, robo y reglaje – 

salieron en libertad a las 24 horas de haber sido capturados.) 

Otro punto es que los resultados que se esperaban, del estado de 

emergencia en el callao ha sido una medida de engaños para 

distorsionar y distraer a la opinión pública, ya que finalmente no sirve 

de nada, pues lo único que origina es un efecto rebote,  es decir que 

la delincuencia del Callao está emigrando hacia otras zonas aledañas 

prueba de ello es lo que está pasando en San Martin de Porres. 

Debemos tener en cuenta que la inseguridad en el Perú ha subido a 

51%, y en el 2010 estábamos en 29% prácticamente se ha duplicado 

en los últimos cinco años del actual gobierno que lamentablemente ya 

no sabe qué rumbo tomar, y pensar que una de sus promesas del 

régimen de Ollanta Humala fue combatir la delincuencia en el país. 

Espero que el próximo gobierno tome con firmeza y afronte el tema de 

las extorciones, Sicariatos, “marcas”, “raqueteros”, tráfico de  drogas y 

el crimen organizado entre otros ya que el país entero está en 

cuidados intensivos  con pronóstico reservado en el tema de la 

seguridad ciudadana, pero aún estamos a tiempo  de encaminar 

estrategias apropiadas para combatir   el crimen con eficiencia. 

 

1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

1.2.1. Problema general 

¿Cuáles son las  medidas o programas adicionales que se 

deben implementar para disminuir la delincuencia en Carmen 

de la  Legua – Reynoso en sustitución del estado de 

emergencia 2015? 
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1.2.2. Problema específico 

1.2.1.1. ¿Qué deficiencias se presentan en pleno estado de 

emergencia en las autoridades encargadas de combatir la 

delincuencia en el distrito de Carmen de la Legua – Reynoso? 

 

1.2.2.2. ¿Qué factores conllevan a la juventud a formar parte de 

la delincuencia? 

 

 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Establecer o identificar qué medidas o programas permiten la 

disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua – Reynoso y 

así lograr sustituir el estado de emergencia 2015. 

1.4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1.4.1. Determinar qué factores conllevan a la juventud a formar 

parte del flagelo social, los cuales los conllevan a ser 

delincuentes o lacras de la sociedad. 

 

1.4.2. Identificar que deficiencias de las autoridades hay en el 

distrito de Carmen de la Legua – Reynoso. 

 

1.5. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

El presente trabajo de investigación es aplicado, teórico, metodológico 

y práctico, porque sus resultados permitirán: 

1.5.1. Justificación teórica 

Nuestro estudio nos permitirá obtener una comprensión 

significativa acerca de la eficacia del estado de emergencia, en 

la disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua – 

Reynoso las pruebas empíricas que avalan las teorías 

utilizadas en el presente estudio de investigación. 
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1.5.2. Justificación metodológica 

El estudio puede servir de inspiración a otros investigadores 

para reconocer, que la investigación científica es el camino 

para el desarrollo del país. 

 

1.5.3. Justificación práctica 

Los resultados de la investigación nos servirán para plantear 

acciones concretas, con la intención de determinar la relación 

que existe entre la eficacia del estado de emergencia, en la 

disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua – 

Reynoso. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACION 

En el proceso de investigación nos hemos encontrado con una serie 

de dificultades que hemos ido superando a lo largo del presente 

trabajo, y sobre todo por la carencia de fuentes bibliográficas, sin 

embargo cabe mencionar algunos de ellos: 

1.6.1. Espacial: 

El estudio de la investigación se delimito a la población de 

Carmen de la Legua – Reynoso. 

1.6.2. Temporal: 

El tiempo de los entrevistados para responder las encuestas es 

limitado por la naturaleza de su trabajo 

1.6.3. Recursos: 

Los recursos de financiamiento fueron bastante escasos; 

normalmente es el investigador quien debe autofinanciarse, 

como en la presente investigación, sin embargo, se llevó 
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adelante con la economía del tesista y con el gran apoyo de mi 

familia. 

 

1.7. VIABILIDAD O FACTIBILIDAD 

La presente investigación resulta viable, por cuanto el problema 

formulado y su realidad reúnen las condiciones necesarias para 

asegurar el objetivo trazado como es lograr la eficacia del estado de 

emergencia, en la disminución de la delincuencia en Carmen de la 

Legua – Reynoso 2015.. 
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CAPITULO II 

 

 

MARCO TEORICO 

 

 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Se hizo la revisión de la literatura a nivel nacional e internacional   

encontrándose los siguientes estudios relacionados con el tema, los 

cuales contribuyeron a sustentarla situación problemática, diseño 

metodológico  y la elaboración del instrumento  

 

 CINTHIA PACHAS 

LA DELINCUENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA EN EL PERÚ  

CONCLUSIONES 

Desigual desarrollo de criterios en torno a lo que es la seguridad 

ciudadana, la seguridad esta cargo de la policía; la participación 

ciudadana no tiene otro propósito que el de coadyugar para que la 

policía cumpla con su misión; la articulación con otros sectores, como 

el municipio para mejor dotación de equipos. 

La corporación de seguridad y convivencia ciudadana incorpora el 

concepto de seguridad ciudadana en sus planes. Sin embargo, no 

aparece como una estrategia clara la formación del personal de 

policía de esta manera de ver la seguridad. 

La corporación tiene clara la misión de dotar a la policía de 

instrumentos tecnológicos que permitan luego evaluar si es  un cuerpo 

eficiente y confiable, hay una percepción en la corporación de que la 

población ha juzgado negativamente a una policía desprovista de 
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posibilidades para realizar una labor eficiente, y que hay que darle  la 

oportunidad. 

 

 

 WALTER DARIO BENITEZ OVIEDO 

DELINCUENCIA JUVENIL 

CONCLUSIONES 

 ¿QUÉ ES LA DELINCUENCIA JUVENIL? 

 

La delincuencia juvenil es un fenómeno de ámbito mundial, pues se 

extiende desde los rincones más alejados de la ciudad industrializada 

hasta los suburbios de las grandes ciudades, desde las familias ricas 

o acomodadas hasta las más pobres, es un problema que se da en 

todas las capas  sociales y en  cualquier rincón de nuestra civilización. 

 

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA DELINCUENCIA JUVENIL 

 

Las mayorías de los estudios descriptivos de la carrera delictiva 

señalan una serie de factores individuales y biográficos que 

caracterizan al delincuente juvenil, con un gran conjunto de 

deficiencias y una de ellos en que  comete delitos, entre estos 

factores podemos citar: 

 

- Impulsivo 

- Con afán de protagonismo. 

- Fracaso escolar. 

- Consumidor de drogas. 

- Baja autoestima. 

- Familia desestructurada. 

- Clase baja. 

- Falta de afectividad. 

- Agresivo 
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CAUSAS DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

MENORES DELINCUENTES POR PSICOPATÍAS 

 

Here entiende como la patología integrada conjuntamente de la 

incapacidad de quien la padece de sentir o manifestar simpatía o alguna 

clase de calor humano para con el prójimo, en virtud de la cual se le 

utiliza y manipula en beneficio del propio interés y de la habilidad para 

manifestarse con falsa sinceridad en orden a hacer creer a sus víctimas 

que es inocente o que está profundamente arrepentido y todo ello, para 

seguir manipulando y mintiendo. 

 

MENORES DELINCUENTES CON REACCIÓN DE HUIDA 

 

En este caso se trata normalmente de menores que han sufrido maltrato 

en el hogar y por ello abandonan el mismo.  

Son menores psicológicamente débiles y que en lugar de responder a la 

agresión eligen la huida sin plazos y casi siempre sin rumbo. 

 

CONSECUENCIAS DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

 

Tiene consecuencias perjudiciales para la sociedad, la cual está 

enfocada en resolver este problema a través del apoyo psicológico a la 

familia, en el ámbito social para que la autoestima del adolescente no 

disminuya. 

 

CONSECUENCIAS 

El desequilibrio mental es una de las mayores consecuencias que afecta 

a los jóvenes que ingresan  a la delincuencia. 

- La desintegración familiar o el deterioro del núcleo familiar. 

- La promiscuidad sexual y la falta de valores morales, arriesgan al 

contagio de enfermedades de transmisión sexual incluyendo el 

VIH. 
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- La destrucción de los valores. 

- Las muertes prematuras por causa de las llamadas broncas 

callejeras. 

DELINCUENCIA JUVENIL MASCULINA Y FEMENINA  

 

Teorías de carácter social: las teorías clásicas trataran de explicar 

el fenómeno de la delincuencia femenina y trastornos biológicos o 

psíquicos y pese a haber sido superadas científicamente, quien 

considere a la mujer delincuente como una enferma mental. 

 

 JUAN CARLOS BECERRA PÉREZ  

 

MONOGRAFÍA TIPO TESIS DE LA DELINCUENCIA  

 

CONCLUSIONES 

1. Se llega a la conclusión de que esta hipótesis no se cumple, 

porque la gente no tiene tanto la cultura de leer. 

2. En muchos casos la violencia se genera por problemas entre los 

padres, niños o adolescentes maltratados, falta de empleos, son 

muchas las cosas que afectan a nuestra comunidad. La 

delincuencia es un fenómeno universal ligado a la vida social y no 

hay sociedad sin delincuencia 

- Sin embargo muchos tipos de violencia son o se justifican a 

través de la delincuencia ya que la violencia muchas veces es 

verbal. 
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 GRACIELA ISABEL MAYORGA RUIZ 

 

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS 

 

CONCLUSIONES 

- La suspensión de garantías constituye otra  garantía de los 

derechos humanos, pues establece que solamente en casos 

especiales y previo el cumplimiento de ciertos requisitos 

podrán suspenden las garantías del gobernado. 

- La suspensión únicamente procede en casos de invasión, 

perturbación grave a la paz pública o cualquier otra situación 

que ponga en peligro o conflicto a la sociedad. 

- Solamente el presidente de la república, de acuerdo con el 

consejo de ministros y con la aprobación del congreso de la 

unión y en los recursos de este, la comisión permanente 

podría suspender en todo el país, o en una parte de este, las 

garantías que fuesen un obstáculo para hacer frente rápida a 

la situación, tomando en cuenta que es por tiempo limitado, 

por medio de los prevenciones generales ya desarrolladas al 

principio. 

 JOSEFINA MIRO QUEZADA 

 

PERÚ21 – DOMINGO 13 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

Callao: 5 cosas que tienen que saber sobre el estado de emergencia 

en el callao. 

El pasado 4 de diciembre, el presidente Ollanta Humala con la 

aprobación del congreso de ministros – declaro en estado de 

emergencia la provincia constitucional del callao. 

Según el decreto supremo nº 083-2015-PCM (DS), la medida se tomo 

para restablecer el orden interno afectado por el “incremento del 

índice delictivo en dicha provincia, en la que operan organizaciones 

delictivas dedicadas al tráfico ilícito de drogas, que conlleva a la 
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comisión de otros delitos, tales como Sicariato, homicidio, lesiones y 

otros.” 

Esto sucedió dos días después del asesinato de Wilbur Castillo, quien 

en 2012 denuncio una red de chuponeo en el callao que involucraba 

al alcalde de dicha provincia, Juan Sotomayor.  

 

1. ¿QUÉ ES UN ESTADO DE EMERGENCIA? 

 

El estado de emergencia es uno de los dos regímenes de excepción, 

junto con el estado de sitio, amparados por la constitución. Ambos son 

una respuesta del estado de derecho ante casos y situaciones que 

afectan la vida de ciudadanos o de la nación en general. En el caso 

del callao, una situación  de violencia y delincuencia insostenible. 

Producto de estas situaciones, el poder ejecutivo es dotado de 

poderes extraordinarios, entre estos, restringir o suspender ciertos 

derechos constitucionales. Esto es así porque se entiende que solo 

por esta vía se puede preservar el orden público. 

Mientras que el “estado de emergencia” se dicta cuando se altera la 

paz, orden interno o ante graves circunstancias que afectan la vida de 

ciudadanos o a la nación, “el estado de sitio” solo se aplica ante 

situaciones o amenazas de invasión, guerra exterior o guerra civil. 

 

2. ¿QUÉ DERECHOS SE SUSPENDEN? 

 

Un estado de emergencia solo puede restringir cuatro derechos 

constitucionales: 1) Derecho a la libertad y seguridad personales, 2) 

inviolabilidad de domicilio, 3) Libertad de tránsito y 4) Libertad de 

reunión. Ojo que es una potestad, no una obligación. En este caso, 

según D.S. en cuestión, solo han sido suspendidos los dos primeros. 

En relación  al primero (art. 2, inciso f), una persona –en una situación 

regular – solo puede ser detenida por la policía en casos de 

flagrancia, salvo que tenga una orden judicial. El detenido debe ser 

puesto a disposición del juzgado correspondiente dentro de las 24 

horas (o en el término de la distancia). Caso contrario, debe ser 
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liberados. Estas obligaciones dictados para las autoridades buscan 

proteger la libertad y la seguridad personal de los ciudadanos. Sin 

embargo, mientras dure el estado de emergencia, estos se suspenden 

sobre lo segundo (art.2 inciso g), es un derecho constitucional que 

nadie puede ingresar a tu domicilio, salvo que tu lo autorices, o que, 

quien lo haga cuente con una orden judicial, este ante flagrante delito 

o ante el grave peligro de que, si no ingresa, se cometerá uno. Este 

derecho también suspenderá durante el estado de emergencia, si bien 

ambos derechos, libertad y seguridad personal e inviolabilidad de 

domicilio, se suspenden ello no significa que las autoridades tengan 

carta libre para cometer arbitrariedades, ya que sus acciones siempre 

debe ser estrictamente idónea, necesarios y proporcionales para 

combatir la delincuencia y restablecer el orden interno.  

 

3. ¿QUÉ DICEN LAS LEYES? 

 

La ley 30076 publicada el lunes implica varias modificaciones al 

código penal. Lo más resaltante es que ahora se sanciona a los robos 

al paso o de menor cuantía hasta con 8 años de prisión, siempre que 

hayan  sido cometidos tres veces (reincidencia). Antes solo eran 

castigados con labor comunitaria.  

También se endurecen las penas contra el Sicariato, delincuencia 

juvenil, violaciones sexuales, etc.  

En tanto, la ley contra el Crimen Organizado (Ley Nº30077= se refiere 

a las labores que hará la policía, la fiscalía y el poder judicial. Según el 

art. 2, una banda criminal es aquella agrupación compuesta por tres o 

más personas que realizan diversas tareas para cometer, de forma 

coordinada, uno de los 21 delitos incluidos en la norma. Con esto se 

busca dejar de lado la figura de asociación ilícita, que era más 

permisiva. Por ejemplo, si un sujeto solo “colaboraba” recibía una pena 

menor. Ahora, al ser una banda criminal, todos reciben la misma pena. 
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Por otro lado, el art. 22 establece que se aumentara la tercera parte a 

las penas máximas en cualquiera de los 21 delitos consignados por las 

norma. Los agravantes especiales se establecen cuando el criminal es 

cabecilla o financista de la organización, cuando ostenta un cargo 

público o emplea a menores de edad, armas de guerra o ambos para 

cometer el delito. 

Asimismo, las leyes crea el sistema de control reforzado de internos 

de criminalidad organizada (Siscrico), una base de datos que 

almacenara la situación penal y procesal de los delincuentes. De esta 

forma se sabrá dónde están, que hacen y quienes los vistan en 

prisión. 

 

4. ¿QUÉ DERECHOS O GARANTÍAS  JAMÁS SE SUSPENDEN? 

 

En principio, salvo los comprendidos en DS, todos los derechos 

constitucionales están plenamente vigente, respecto a los derechos 

suspendidos, ante cualquier abuso, siempre está la posibilidad de 

hacer uso de garantías constitucionales como el habeas corpus 

(protección ante un acto que amenaza o vulnera la libertad personal) o 

al amparo (cuando los demás derechos constitucionales, salvo los 

relacionados al derecho a la información se amenazan o vulneran. 

 

5. ¿POR CUÁNTO TIEMPO? 

Como es un estado excepcional, tiene que dictarse por un tiempo 

limitado. Esto es, máximo 60 días. Si se necesitan más, la prorroga 

tiene que darse vía otro derecho. Además, solo puede aplicarse dentro 

del territorio determinado en el DS. 

6. ¿VAN A SALIR LOS MILITARES A LAS CALLES? 

No, el presidente puede disponer que el control del orden interno lo 

asuman las fuerzas armadas. Sin embargo, y como así los han hecho, 

puede dictar que lo contenga la PNP. En opinión de García toma, en lo 
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que van del estado de emergencia, la medida se ha usado 

responsablemente. ”Ya ha habido una serie de capturas, veremos  si 

ha significado una ayuda para detener la violencia criminal en el 

callao. 

 

 LA RANA-01/02/2016 – 10:05 POR SOCIEDAD  

CARMEN DE LA LEGUA – REYNOSO: VARIOS PROTESTAN POR 

LA FALTA DE CONTROL POLICIAL EN EL DISTRITO 

“No existe el estado de emergencia en Carmen de la legua” indica la 

mayoría de los vecinos al ser consultados sobre la situación de esta 

peligrosidad que atraviesa el distrito, que desencadena en diversas 

manifestaciones, marchas y protestas contra la actual gestión edil, 

encabezada por el alcalde Raúl Odar Cabrejos. 

Después de las 10 de la noche se debe cerrar todos los negocios 

según nueva ordenanza municipal; lo curioso de ello es que tanto los 

bares y casinos, contarían con permisos especiales que les permiten 

mantenerse operativos sin generarse problemas con la Gerencia de 

Fiscalización. Hay varias casetas de serenazgo en situación de 

abandono, solo cuatro cámaras funcionarían en todos el distrito y la 

oficina de Seguridad Ciudadana no tiene el personal suficiente para 

poder garantizar el monitoreo de las pocas cameras que ahora 

funcionan en el distrito. 

El gerente y jefe de operaciones no suelen encontrarse en el lugar 

asignado para desempeñar sus funciones y, al ser consultado sobre 

los reclamos de los vecinos, afirma que todas las cámaras se 

encuentran funcionando. 
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 PRENSA LA ESKINA – 19 DE   ABRIL, 2016 – Por admin 

 

REFUERZAN EL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA EN 

CARMEN DE LA LEGUA. 

Luego de analizar, los problemas socio-económico  que afronta 

diariamente el vecino carmelino,  la gestión municipal  de este distrito 

liderado por el alcalde Raúl Odar, conjuntamente con sus gerentes 

municipales ha realizado una serie de obras sociales con la finalidad 

de colocar al distrito como uno de los más seguros de la región callao. 

Raúl Odar, fue el primer alcalde porteño en declarar en estado de 

emergencia su distrito y propone programas con la finalidad de reducir 

los índices de violencia e inseguridad en Carmen de la legua – 

Reynoso. 

RECUPERACIÓN DE CALLES  PRINCIPALES, CLAUSURAS DE 

CANTINAS Y PROSTÍBULOS: 

Se contrató a 50 policías para que erradiquen la delincuencia que 

agudizaba en el distrito, individuos de mal vivir con armas de fuego en 

mano, tomaron las calles, cantinas y prostíbulos. Se ha recuperado 

total la Av. Primero de mayo y la clausura definitiva de 9 cantinas, y 

en las noches ya no se expende licor. 

JUNTAS VECINALES ASALARIADAS Y 150 SERENOS MAS EN 

EL DISTRITO 

Este logro obtenido en cuanto a la seguridad ciudadana, fue también 

en base a las juntas vecinales del distrito. Estos en mayoría son 

conformados por madres de familia de la zona, provenientes de 

hogares con carencias económicas, pero a la vez decididos en 

colaborar para mejorar el sistema de seguridad ciudadana en el 

distrito. 
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Fueron contratados 120 ciudadanos, quienes contaran con su salario 

de 500 soles mensuales; es así que el propio vecino carmelino trabaje  

para su  distrito brindando seguridad. 

Luego que el estado retirada 24 x 24 de la policía nacional, y que el 

gobierno regional no enviara a los guardias regionales, se tomó como 

medida de urgencia la contratación de más de 150serenos y la 

instalación de cámaras de video vigilancia en puntos estratégicos. 

Estos son los principales puntos que forman parte de un  “Plan 

estratégico” para poder combatir la delincuencia: “Oportunidades 

Laborales, sin represalia. Dar herramientas de trabajo evitando de 

esta manera los actos delictivos ponga en riesgo la vida de nuestros 

ciudadanos. 

CONVENIOS LABORALES CON EMPRESAS:  

En esta etapa se detectó que la matriz de este problema social era la 

falta de oportunidad laboral, lo que se veía reflejado en la violencia 

familiar que se iniciaba cuando los jefes de familia no contaban con un 

puesto de trabajo. Es por ello el burgomaestre Odar, en conjunto con 

los gerentes municipales reforzaron su plan de trabajo; con la finalidad 

de ofrecer la oportunidad al ciudadano carmelino en mejorar su 

calidad de vida; ya la vez luchar contra la delincuencia con 

oportunidades laborales. 

Por ello, se concretó una serie de convenios, laborales con las 

empresas que existen en el distrito; y cada día en el local de la casa 

de la juventud se hacen las respectivas entrevistas laborales para 

ubicar a los vecinos en los diferentes puestos de trabajo. 

PSICÓLOGOS EN IE. DEL ESTADO: 

En los últimos años, las instituciones educativas nacionales se han 

convertido en cunas de maltrato psicológico y físico. El ya conocido 

“bullying”. Por ello, se vio conveniente la contratación de 150 

psicólogos que atienden a los alumnos y de esta manera velar por su 
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integridad emocional. Este trabajo ya cuenta con excelentes 

resultados. 

 

 ELCALLAO – VIERNES 15 DE ABRIL DEL 2016 – Por local  

ACUERDO FUE ACORDADO AYER POR LAS AUTORIDADES DEL 

PRIMER PUERTO  

Comité de seguridad acordó pedir al ejecutivo amplio restado de 

emergencia en el callao 

¿SERÁ LA SOLUCIÓN? 

Tras una reunión con los miembros del concejo de seguridad 

ciudadana (CORESEC), las autoridades de nuestra provincia 

constitucional acordaron ayer solicitar al ministerio del interior 

(MININTER) ampliar 45 días más el estado de emergencia en la 

jurisdicción del callao a fin de darle continuidad a la lucha contra la 

delincuencia particularmente en sus zonas, consideradas críticas por 

la policía nacional Félix Moreno Caballero, máxima autoridad chalaca 

durante la reunión con alcaldes, corte superior de justicia, Jefatura 

Regional de la Policía Nacional, Defensoría del Pueblo, Ministerio 

Publico demando mayor dotación de agentes policiales para fortalecer 

el combate a la delincuencia. 

“El estado de emergencia ayuda a que la policía ingrese a los hogares 

y pueda desbaratar una banda o detener a sospechosos, pero si esto 

no está acompañado de la cantidad de efectivos que se requiere 

definitivamente va a ser estéril”, manifestó el gobernador regional 

moreno reitero su pedido al ejecutivo para  que  ordene  la  

intervención  de  efectivos de la Marina de Guerra del Perú para que 

apoyen en la labor de patrullaje en las calles chalacas. 

“Hemos descubierto en una inspección de las 50 camionetas donadas 

por el Gobierno Regional a la policía, pero solamente están en uso 40 
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por falta de choferes. Si no hay más  dotación policial no se cumplirán 

los objetivos, de darle el  100% de seguridad a la población chalaca”. 

En la reunión participaron el jefe de la región policial del  Callao, 

General PNP Cluber Aliaga Lodtman, el presidente de la corte  

superior de justicia  del Callao, Dr. Rafael Ugarte Mauny; General 

PNP ® Walter Morí, Vicegobernador regional; el Presidente de la junta 

de fiscales del Callao, Carlos Sáenz Loayza y el alcalde provincial  

Juan  Sotomayor García; igualmente lo hicieron los burgomaestres 

distritales, como el almirante  ® José Ríos de la Punta, Patricia 

Chirinos Venegas de la Perla, RaúlOdar de Carmen de la Legua – 

Reynoso y Renaldo Encada Tovar de Mi Perú. 

La policía Nacional del Callao informo que durante los cuatro meses 

se redujo la criminalidad. Logrando disminuir en 35% la delincuencia. 

La fiscalía del callao; por su parte considero de mucha importancia la 

medida de excepción en el primer puerto y solicito que se tomen en 

cuenta también otros temas, que se consideran importantes para 

mejorar el manejo de la seguridad en el callao, relacionados a 

incrementar el número de efectivos policiales y a pedido expreso del 

Ministerio Publico, solicitar la intervención de la Dirección Ejecutiva 

Antidrogas y la dirección de inteligencia de la policía Nacional del 

Perú, para combatir el crimen organizado y al narcotráfico. También 

tenemos más patrulleros y motos, pero no hay quienes los conduzcan. 

RESULTADOS 

La incautación de armas de fuego en posesión ilegal creció un 825% 

durante los 30 primeros días del estado de emergencia en el callao, 

mientras que el número de homicidios se redujo en 70%, según un 

balance del Ministerio del Interior. 

El ministro Pérez Guadalupe informa que solo 361 armas de fuego 

que estaban en manos de la delincuencia se recuperaron. Así redujo 

de 10 a 3 el número de homicidios que se registra cada mesen el 

puerto, se desbaraton 70 bandas delincuenciales lo que significo 
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438% más de lo que se logro de enero a noviembre de 2015 hay una 

falta de agentes. 

El titular de Justicia, Aldo Vásquez, aseguro que el nuevo marco 

jurídico de flagrancia promueve un estado eficiente para administrar 

justicia anunciando la vigencia del Nuevo Código Procesal Penal en 

Ventanilla. 

SE RESPIRA INSEGURIDAD 

Félix Moreno Caballero pidió que se aumente el número de policías 

en el callao para combatir a la delincuencia en las calles chalacas. 

“El primer puerto tiene un millón y medio de habitantes y 

aproximadamente 3,200 efectivos, según un estudio que hemos 

realizado, se requiere unos 7000 agentes”. 

Moreno agrego que en las calles chalacas se “sigue respirando la 

inseguridad”, pese al estado de emergencia. 

Pérez Guadalupe sostuvo que se ha detenido a un total de 27 sicarios 

desde que se implanto el estado de emergencia en la provincia 

constitucional (en diciembre del 2015) hubo16 homicidios en el callao 

y que la inseguridad en esta parte del país no desaparecerá ni en uno 

ni en cuatro años. 

 

 CATEDRÁTICO: GRAL. PNP(r) RÓMULO ZEVALLOS SOLANO  

ANÁLISIS DEL SICARIATO EN EL PERÚ, SUS REPERCUSIONES 

EN LA VIDA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL: ESTRATEGIAS 

PARA ENFRENTARLO. 

CONCLUSIONES 

1. El Sicariato es un fenómeno social con factores y formas 

psicológicas, legales, geográficas y coyunturales; es decir, es 

multicauleo de varias características, que atenta la integridad 
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física de las personas sin importar su condición 

socioeconómicas. 

 

2. La falta de reformas o creación de tipo penales específicos y al 

poco seguimiento que se hace a los asesinatos producto del 

Sicariato en nuestro país, contribuye de manera determinante al 

crecimiento de este fenómeno, donde la oferta y la demanda 

crecen cada día más. 

 

3. El estado debe establecer una política criminal concreta, 

fortaleciendo las instituciones encargadas de hacer frente al 

Sicariato, estableciéndose  estrategias trabajadas de manera 

conjunto o coordinada. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Se debe construir un sistema de información confiable y 

consistente para el registro de información interinstitucional 

para así conocer y hacer frente al Sicariato. 

 

2. Teniendo la propuesta de varios legisladores para modificar el 

código penal peruano, es necesario que el Sicariato se tipifique 

como delito para facilitar el trabajo de los órganos 

correspondientes, estableciendo penas severos y teniendo en 

cuenta la condición de los menores implicados que deben 

asumir se responsabilidad. Así reforzando el imperio de la ley y 

el estado de derecho. 

 

3. Se fortalezca a la policía nacional del Perú, incrementando su        

personal, otorgando la logística y presupuesto necesario, 

preparándola adecuadamente para hacer frente al Sicariato y 

calidad de vida que se debe dar a los policías. 
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 CARLA SANTAELLA 

 

EL FENÓMENO DE LA DELINCUENCIA 

 

CONCLUSIÓN 

 

He llegado a la conclusión de que la mayoría de los sistemas legales 

consideran procedimientos específicos para tratar con este problema. 

Hay multitud de teorías 

Diferentes sobre las cuales, si no todos, pueden ser aplicados a las 

causas de los crímenes juveniles. Los delitos juveniles suelen recibir 

gran atención de los medios de comunicación y políticos. Esto es así 

porque el nivel y los tipos de crímenes juveniles. Pueden ser utilizados 

por los analistas y los medios como un indicador del estado general 

de la moral y el orden público en un país, y como consecuencia 

pueden ser fuente de alarma y de pánico moral. 

También podemos destacar que los jóvenes que no reciben la 

educación del hogar o familia para ser una buena persona y por la 

irresponsabilidad de los padres los hijos se convierten en delincuentes 

usan drogas, matan personas inocentes, roban y por eso en la 

actualidad los 100/100  la mitad no llega a los 30 años de edad. 

Además de esto hoy día el terrorismo está abarcando en lugar dentro 

de lo que se puede decir la delincuencia son personas que trafican 

drogan, secuestran personas, violan y matan no solo existe en 

nuestro país, sino en el mundo entero que la ley no ha podido resolver 

en los últimos años. 
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2.2 .  BASES TEÓRICAS 

 

2.2.1. Delincuencia juvenil 

 

2.2.1.1. Antecedentes históricos 

 

La delincuencia juvenil es una problemática global, no solo se 

trata de un problema de las sociedades contemporáneas, sino 

que también a lo largo de la historia y en diversas culturas, han 

surgido movimientos juveniles originados por distintos procesos 

los que tomaron matices diferentes o modalidades de expresión 

particulares, estrechamente relacionados con las necesidades 

y circunstancias especiales del contexto donde se desarrollan. 

Al hablar de estos inicios de este fenómeno en 1815 se 

empezó a mencionar sobre delincuencia juvenil con motivo de 

una condena que se impuso en Old Baley, Inglaterra a cinco 

niños a quienes se encontró merecedores de la pena de 

muerte, era evidente que algo no marchaba bien y que no 

podían sujetarse a los niños a igual condena que los adultos. 

 

Entre los años 30 y 40 aparecieron en los Estados Unidos y en 

México los Pachucos. Este movimiento se originó como 

consecuencia de los procesos migratorios de población 

mexicana hacia Estados Unidos a través de los cuales se 

desencadenaron una serie de discriminaciones raciales hacia 

los nuevos pobladores. Entre los movimientos más conocidos 

en Estados Unidos y América Latina se pueden mencionar los 

siguientes: los Gangs En Estados Unidos y Belice; las MARAS 

en El Salvador, Guatemala y Nicaragua; las barras o 

chapulines, en Costa Rica; los  Gamines en Colombia; las 

colleras en Perú; las Ganzas en Brasil; las Patotas en 

Argentina. 
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Según marcela Smutt, Jenny Lissette Miranda (1998); las 

primeras noticias mínimamente documentadas de Maras  son 

los que aparecieron en 1959 compuesta por alumnos de 

colegios quienes se provocaban y enfrentaban en la calle a 

causa de los resultados de los partidos de basquetbol en los 

que participaban. Sus rivalidades no se pasaban en simples 

encuentros callejeros sin consecuencia relevantes. 

En términos generales siempre existieron grupos de amigos o 

vecinos que se reunían al final de los pasajes de las colonias, 

en las gradas de las casas  o en  predios baldíos  aledaños a 

sus domicilios a jugar. 

 

Es muy habitual escuchar a ciudadanos, a comunicadores 

sociales y también a representantes de instituciones referirse a 

jóvenes miembros de las pandillas como delincuentes juveniles. 

La percepción de las pandillas juveniles en cuanto tal tienen 

una historia y no solo en las formas de expresión del fenómeno 

en los términos del crecimiento de una condición particular que 

se refleja en el incremento de violencia en el país  

 

 

2.2.2. CONCEPTUALIZACION 

 

Tipos de delincuencia juvenil: 

 

- Violencia juvenil 

 

- Delincuencia juvenil 

Violencia juvenil: constituye una forma de expresar 

simbólicamente  los sentimientos, ansiedades que los y las 

jóvenes no pueden  expresar de manera directa. 

Delincuencia juvenil: Se refiere a la acción de cometer un delito, 

el cual está tipificado como tal en el Código Penal de cada país. 
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Según González del Solar (1993), Delincuencia Juvenil es un 

conflicto permanente con las reglas de convivencia, que se 

manifiestan en una conducta tipificada como delictuosa y; que 

haría al sujeto posible de pena, de ser capaz por su edad. 

 

 ¿QUÉ ES LA DELINCUENCIA? 

 

La delincuencia es, teniendo en cuenta que el delincuente es el sujeto 

que el delinque, el hecho de concretar un delito. Todas las actividades 

delictivas son ilícitas, pero no todas van en contra del mismo derecho 

tutelado, por eso, y por una cuestión de organización del sistema 

punitivo estatal – presente, con diferencias, en todos los países del 

mundo. 

 

 TIPOS DE DELINCUENCIA: 

 

Existen distintos tipos de delincuencia, entre los cuales los más 

comunes son: 

- Robo en general  

 

- Acopio y tráfico de armas 

 

- Tráfico de personas 

 

- Secuestro 

 

- Tráfico de menores 

 

- Violación 

 

- Vandalismo 
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 LA DELINCUENCIA EN EL PERÚ 

 

La palabra delincuente proviene del verbo latino “delinquiere” que 

significa abandonar, apartarse  del buen camino, alejarse del sendero 

señalado  por la ley. En los últimos dos o tres años, la delincuencia ha 

aumentado de manera alarmante en el Perú. Este hecho se refleja en 

las recientes encuestas sobre lo que más teme la ciudadanía. Sus 

porcentajes evidencias que para los peruanos, la inseguridad 

ciudadana  es el principal problema  que enfrentamos, seguido de la 

corrupción, el desempleo, la drogadicción y la pobreza extrema. 

La población se siente insegura no solo cuando sale a la calle, sino 

cuando está en sus viviendas. 

 

Nadie puede sentirse libre frente a los actos delincuenciales, de 

medidas de seguridad coordinados con la policía para eliminar riesgos 

que atenten contra la seguridad de sus clientes, patrimonio e 

instalaciones. Estos también son víctimas de bandas criminales 

organizadas, al igual que restaurantes, casinos, hoteles, centros 

comerciales, etc. La delincuencia no existe solo en lima, sino también 

en todo el país. 

 

Hay un hecho curioso que vale la pena mencionar. Algunas bandas 

delictivos usan granadas de guerra, explosivos, fusiles de asalto y 

armas automáticas que no están autorizadas para el uso de civiles, ni 

muchos menos para comercializarse. Ciertas informaciones 

periodísticas han dado a conocer que malos servidores policiales 

alquilan dichas armas a los malhechores. Esto como es lógico, 

incrementa la alarma. 

 

Las delincuentes, en la mayoría de los casos, no actúan 

individualmente, sino en bandas que incluso se auto titulan con 

nombres como “los indeseables del zanjón”, “las capuchas negras”, 

“los intocables del norte“, etc. 
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Los delitos varían de menor y mayor cuantía. Por ejemplo, los 

llamados “marcas” escogen sus víctimas entre la gente que realiza 

operaciones bancarias; los extorsionadores hacen lo propio y también 

actúan contra los sindicatos de trabajadores. 

Los elementos más peligrosos son los sicarios, quienes asesinan por 

encargo, motivados por el afán de lucro y generalmente, la cantidad 

que reciben a veces es hasta irrisoria. Incluso muchos menores de 

edad han sido utilizados como sicarios. Esto hace que los dueños de 

los más diversos negocios inviertan grandes sumas de dinero en 

seguridad para no ser víctimas de los delincuentes. 

 

 ¿A QUE LE TEME EL PAÍS?  

 

La estadística oficial da cuenta de que el 66.88% del total  de 

denuncias registradas en las comisarías del país fue por robo. Este es 

el principal problema, pero no estamos hablando de los asaltos a gran 

escala, con fuertes botines en juego, armas, vehículos y bandas 

organizadas.  

 

El mayor temor de la población está en los robos menores.  

Según Gino Costa cuenta que el año 2009, el 29% de la ciudadanía 

fue víctima del crimen en alguna de sus formas. De este porcentaje, la 

mitad sufrió asaltos y hurtos al paso (celular, cartera, billeteras, bolso, 

etc.) otro delito muy común y temido fue el robo a las viviendas. 

 

Otra deficiencia en la policía seria el patrullaje en las 24 horas de 

servicio por el mismo tiempo de franco solo genera agentes causados. 

No es posible que un agente entrenado este cuidando una chifa o un 

banco. Los efectivos terminan exhaustos y sin ganas de trabajar. 

Mientras tanto estamos a merced del hampa. 
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El gobierno peruano tiene un plan, que se espera de resultado, piensa 

aumentar la seguridad en los lugares donde haya más delincuencia y 

aumentar el sueldo a los policías par que mejoren la calidad de su 

trabajo.  

El código procesal penal, de 1998 son muchos entuertos, ha sufrido 

reformas y aún necesita ajustes legales. 

 

Como observamos, la violencia, sus incidencias en la delincuencia, no 

viene solo de los barrios marginales o con la condenada pobreza, 

hubo violencia de estado, la violencia escondida o solapada, la 

violencia estructural, la de los juegos de envite y azar, la de las 

bebidas alcohólicas, la de los sicotrópicos incrementados por grupos 

de alto poder. El combate al narcotráfico y al consumo de la droga es 

una constante, en nuestro país en los últimos años. 

 

Así que es que la inseguridad, la violencia que termina en 

delincuencia y sus graves secuelas, toca las diversas clases sociales 

de abajo a arriba y viceversa. 

 

No hacemos nada en aportar ideas, soluciones acordes con las 

normativas legales, participación del pueblo y pensamos que los 

profesionales del derecho, especialistas en criminología y penal, de la 

sociología, psicología, psiquiatría, la educación, trabajo social, 

diputados, periodistas o comunicadores, líderes comunales o sociales, 

los ciudadanos que tengan iniciativas y aporten ideas, las amas de 

casa, gremios, sindicatos, universidades, los sacerdotes, los partidos 

políticos, podría ser aporte de toda la sociedad para lograr con éxito 

disminuir la pandemia. 
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 FORMACIÓN DE LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE  

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA FORMACIÓN DE LA 

PERSONALIDAD  

1. Los factores que influyen en la personalidad son los siguientes: 

 

a) Factores innatos o hereditarios (sistemas, húmeros, glándulas, 

etc.)La personalidad es aquello que resulta de su acción en el 

organismo al condicionar el modo de ser del individuo y 

desencadenar un determinado estilo de comportamiento que es 

distinto e unos individuos respecto a los otros. 

b) Facultades humanas cognitivas (sentidos, imaginación, 

memoria e inteligencia) y tendenciales (apetito y voluntad). La 

personalidad es aquella que resulta de su acción sobre la vida 

psíquica del individuo generando en él un modo de ser distinto. 

c) Estímulos medioambientales, sobre todo la educación, 

contribuyen a la formación de la personalidad impulsando la 

acción del sujeto y desarrollo de sus facultades. 

d) Comportamiento del individuo. La personalidad psíquica es un 

hábito general que determina la forma de ser y la forma de 

conducirse en la vida. 

La personalidades un hábito complejo adquirido por la acción 

reiterada de las facultades del propio sujeto siendo estimuladas 

desde el interior y el exterior. 

 

 BASES LEGALES: 

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Considera que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana que 

el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 

humanidad, y que se ha proclamado como la aspiración más  elevada 
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del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos 

liberados del tema y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y 

de la libertad de creencias; así como que es esencial que los derechos 

humanos sean protegidos por un régimen de  derecho, a fin de que el 

hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra 

la tiranía y la opresión.   

 

  CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

En el artículo 3, sostiene que toda persona tiene derecho a que se 

respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general 

a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la 

vida arbitrariamente.  

 

 PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y 

 POLITICOS 

Considera que conforme a los principios anunciados en la carta de las 

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tiene por 

base el reconocimiento de  la dignidad inherente a todos los miembros 

de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

reconoce que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la 

persona humana, que con arreglo a la declaración universal de 

derechos humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre 

en el disfrute de las libertades civiles y políticas, liberando del tema, de 

la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus derechos civiles y políticos tanto como de sus 

derechos económicos sociales y culturales. 

Considerando que la carta de las naciones unidas impone a los 

estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 

derechos y libertades humanas, comprendiendo que el individuo, por 

tener deberes respeto de otros  individuos y de la comunidad a la que 

pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 

observancia de los derechos reconocidos por en este pacto. 
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 IMPUNIDAD 

Una pregunta clave en este amplio tema de la delincuencia sería ¿por 

qué se siguen cometiendo estos delitos? Y una de las respuestas que 

se hayan es la impunidad, cuando esta es vulnerada de alguna forma 

aparece un mecanismo para dejar en libertad al delincuente. Según 

Carlos Basombrío menciona sobre esto: “Primero, un elemento 

transversal a todas las prácticas criminales, la impunidad, que alienta el 

delito. El costo de oportunidad, la posibilidad de ser delincuente y 

quedar  impune es muy alta en el Perú. Segundo, se ha aumentado la 

presencia de actividades criminales en el país, el crimen organizado se 

ha extendido, hay fenómenos muy grandes de extorsión en distintas  

ciudades que hacen que haya un espacio mayor para que esta  gente 

surja junto a una mayor demanda. Y tercero, la base de los problemas 

generales de la inseguridad en el país, que es la incapacidad de las 

instituciones para dar respuesta. Y, en muchos casos, es una 

responsabilidad política de este gobierno y de los anteriores”. Parte de 

aquí entonces que el delincuente tenga más temor a otro delincuente 

que al mismo Estado, a sus instituciones y a sus leyes. La impunidad 

en la delincuencia es generalizada, lo cual demuestra lo eficiente que 

es y la  precariedad institucional del Estado. 

 

 

 CASOS RECIENTES 

 

 Información prensa Nacional  

Considerando que el Sicariato no está configurado com delito la 

información no se encuentra registrada en las instancias 

gubernamentales,   encontrándose como homicidios, por lo  

que  se  recurre básicamente a la información de los medios de  

comunicación social. 
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 Información policial año  2014  

Si bien es cierto que la unidad policial encargada de la 

investigación de los casos del Sicariato es la  Dirección Nacional de 

Investigación  Criminal a través de la División de Homicidios, la 

información es  manejada como reservada por política de su 

comando, lo que  impide tener una información oficial fidedigna. Lo  

que se obtiene es extraoficial y muchas veces clandestina, 

conforme  a lo expresado por la prensa. 

 

 Aspecto Legal  

Se debe empezar por mencionar que la figura del Sicariato no está 

regulada en estricto sentido; es decir, el Sicariato no está tipificado 

como delito propiamente dicho, sino que el cuadro fáctico, 

entiéndase el homicidio en el cual medio un precio o promesa 

remuneratoria, mejor conocido asesinato, se subsume en el tipo 

penal de homicidio calificado. En este sentido muchos abogados 

afirman que en el Perú el Sicariato no es un delito: es una 

modalidad del asesinato, que ya está regulado. No es necesario 

crear una figura penal adicional”, ya que en el artículo 108 del 

Código Penal, en agravantes del homicidio simple (que aparece en 

el artículo 106)  el lucro, que está penado con más de 15 años de 

cárcel (y menos de 35, como todas las penas). Los jueces suelen 

aplicar a los sicarios penas que van entre 30 y 35 años. “La 

jurisprudencia en casos graves de asesinatos tiende a pena 

máxima”, además a los que contrata al sicario se los considera 

instigador, y recibe por ello una  pena que va entre los 15 y 35 años 

de prisión, referente a quienes involucran a menores de edad en 

estos crímenes tampoco es una novedad, porque el artículo 46 del 

Código Penal señala los agravantes, uno de los cuales es 

involucrar a menores de edad En países como Brasil, según el 

Barómetro de las Américas, con la tasa de homicidios más alta en 

la región: El 51,1% asegura que sabe de un asesinato ocurrido en 
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su vecindario en los últimos 12 meses. El Código Penal de Brasil 

establece el Sicariato (quien asesina mediante el pago o promesa 

de recompensa u por otro motivo) como una forma de homicidio 

calificado, que ese país sanciona con penas de 12 a 30 años de 

cárcel. En el caso de Colombia, el homicidio "por precio, promesa 

remuneratoria, ánimo de lucro o por otro motivo abyecto o fútil" es 

considerado agravado, y recibe una condena de 25 a 40 años de 

prisión. Por ello, los penalistas que consultamos miran con recelo el 

proyecto para crear el delito de Sicariato."Esta propuesta es una 

ley penal simbólica. Pretende dar el mensaje de que se está 

haciendo algo, pero en términos reales y prácticos, no soluciona 

nada”. Muchos políticos preocupados por el tema y otros motivos, 

han propuesto proyectos de ley para incluir en nuestra 

normatividad legal esta figura del Sicariato, ya que consideran que 

es una figura compleja que no puede ser entendida como un 

homicidio por más agravado que sea y por las características 

propias, los móviles principales.  

 

Es importante tener registro de su accionar, ya que conforme a las 

estadísticas del INEI en los últimos años, los resultados o indicios 

del accionar del  Sicariato considerando los homicidios y lesiones 

como la tenencia ilegal de armas, se ha incrementado por años con 

la tendencia a subir a futuro. 
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 DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

 PREVENCION DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

 

LEGISLACION Y ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA DE MENORES 

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos 

especiales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar 

de todos los jóvenes. 

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la 

victimización, los malos tratos y la explotación de niños y jóvenes, 

así como su utilización para actividades delictivas. 

54. Ningún niño o joven deberá ser sujeto de medidas de corrección o 

castigo severos o degradantes en el hogar, en la escuela ni en 

ninguna otra institución.  

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el 

acceso de los niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo. 
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   … 

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para 

proteger a los niños y a los jóvenes del uso indebido de drogas y 

de los traficantes de drogas. 

 

 OPNIION DE UN BUEN SECTOR DE LA POBLACION 

 

“No es posible que por proteger a un grupo de jóvenes equivocados, 

que tienen un accionar delictivo, se desproteja a toda la sociedad” 
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2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

A. ALEGATO 

 Discurso en el que se expone ante un tribunal de justicia las razones 

que sirven de fundamento al derecho del defendido e impugna las del 

adversario. 

 

B. ACTOR CIVIL 

El actor Civil es un sujeto que dentro del proceso penal juega un rol 

accionario relacionado con el objeto de éste, pero limitado al campo 

civil reparatorio e indemnizatorio. 

 

C. ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 

El tráfico de armas básicamente es el intercambio de armas entre 2 

partes. La primera parte es la que vende las armas y la segunda la 

que las recibe a cambio de dinero o algo de valor y la segunda la que 

la recibe a cambio de dinero o algo de valor. 

El tráfico de armas es el segundo negocio ilegal más rentable del 

mundo después de las drogas, el cual mueve alrededor de 5000 

millones de dólares al año. 

 

D. BOLSAS DE TRABAJO 

Las bolsas de trabajo, son una más de las tantas maneras que existen 

en la actualidad, para buscar trabajo. Ya que son justamente para 

aquello, para lo que han sido creadas. 

Originalmente, las bolsas de trabajo, fueron diseñadas por las 

universidades, para buscar empleo para sus egresados.  

Las bolsas de trabajo, prestan un valioso servicio, para aquellas 

personas que están en la búsqueda de un puesto laboral, se puede 

decir, que las bolsas de trabajo operan como un gran mercado 

laboral. Donde existe una mejor perspectiva laboral a futuro. 
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E. CONSUMACIÓN 

La consumación implica la realización de todos los elementos típicos, 

incluida la producción completa del desvalor de resultado previsto en 

el correspondiente tipo (afectación típica del bien jurídico, que podrá 

ser de lesión -por ejemplo artículo 138 del Código Penal- o de peligro 

-por ejemplo el artículo 325 del Código Penal). Como se vio, los 

delitos pueden dividirse, en función del momento en que se 

consuman, en delitos instantáneos (se consuman en el instante en 

que se produce el resultado -por ejemplo el homicidio), delitos 

permanentes (se siguen consumando desde que se produce la 

situación antijurídica -por ejemplo detenciones ilegales, artículo 163 

del Código Penal) y delitos de estado (producen un estado antijurídico 

que perdura tras su consumación, que es instantánea por ejemplo, 

bigamia, artículo 127 del Código Penal). 

Por otro lado, se denominan delitos habituales o de habitualidad a 

aquellos supuestos en que el tipo correspondiente exige la realización 

varias veces del mismo acto u actos para estimar el delito consumado 

(por ejemplo violencia doméstica habitual -apartados 2º y 3º del 

artículo 173 del Código Penal). 

F.  DELITO 

Acción que va en contra de lo establecido por la ley y que es 

castigada por ella con una pena grave. 

G. CULPA 

Es toda omisión o acción imprudente o negligente, que ocasiona un 

daño a otra persona, y que puede merecer sanción legal.  

     H)  CRIMEN 

 Es la acción voluntaria de herir gravemente o asesinar a alguien. La 

persona que lleva a cabo este tipo de acción se conoce como 

criminal. 
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I) VIOLACIÓN DE LA LEY  

La violación de la ley es una de las principales causas para recurrir en 

casación. La palabra ley se entiende en un sentido extensivo, y puede 

comprender también una norma jurisprudencial. 

     J)  DELINCUENCIA 

 Es el término a través del cual, en nuestro idioma, expresarnos la 

 acción de perpetrar delitos, así como la serie de acciones delictivos 

 vinculados a una época y lugar. 

     K) ERRADICAR 

  La palabra erradicar se usa como sinónimo de eliminar, suprimir,  

 aniquilar, entre otros. Por lo tanto erradicar es provocar el 

 desaparecimiento o destrucción en su totalidad de algo que 

 provoque una situación desagradable o un peligro para la 

 comunidad.  Etimológicamente, el termino erradicar es de origen 

 latín  “erradicare”. 

     L) ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN 

Es una tarea fundamental de la comunidad internacional, ya que todos 

los seres humanos deben de poseer los mismos derechos, sin 

distinción de sexo, raza, idioma o religión. 

M)  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La participación ciudadana es cuando nosotros los ciudadanos 

intervenimos en la vida pública y privada del país en el ámbito público 

deriva de una contradicción entre poderes. Se plantea en la medida 

en que existe un poder (estado, administración pública)  y un no poder 

(ciudadanos) que quiere participar, es decir “tomar parte” o ejercer 

algún aspecto de ese poder y, en definitiva, tener más poder (ya sea 

mediante la información, el control, la participación en la gestión). 

 

 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/violaci%C3%B3n/violaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/principal/principal.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/casaci%C3%B3n/casaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/norma-jurisprudencial/norma-jurisprudencial.htm
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N) ESTRATEGIA 

Es el conjunto de acciones que se implementarán en un contexto 

determinado con el objetivo de lograr el fin propuesto. Una estrategia 

es plausible de ser aplicada y necesaria en diferentes ámbitos, como 

ser el militar y el empresarial, por nombrar tan sólo algunos de los 

más comunes y corrientes para nosotros. 

Ñ) INSEGURIDAD 

Se conoce como inseguridad a la sensación o percepción de ausencia de 

seguridad que percibe un individuo o un   conjunto social respecto de su 

imagen, de su integridad física y/o mental y en su relación con el mundo.  

      O)  IMPUNIDAD 

Es una excepción de castigo o escape de la sanción que implica 

una falta o delito. En el derecho internacional de los derechos 

humanos, se refiere a la imposibilidad de llevar a los violadores de 

los derechos humanos ante la justicia y, como tal, constituye en sí 

misma una negación a sus víctimas de su derecho a ser reparadas. 

La impunidad es especialmente común en países que carecen de una 

tradición del imperio de la ley, sufren corrupción política o tienen 

arraigados sistemas de mecenazgo político, o donde el poder 

judicial es débil o las fuerzas de seguridad están protegidas por 

jurisdicciones especiales o inmunidades. 

     P) REPRESIÓN  

Acción que parte generalmente del poder para contener, detener o 

castigar con violencia actuaciones políticas o sociales. 

 

  Q) ROBO EN GENERAL 

Es el tipo amplio, que abarca cualquiera actividad delictiva destinada 

a la sustracción de objetos ajenos. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Falta
https://es.wikipedia.org/wiki/Delito
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_internacional_de_los_derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_internacional_de_los_derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_de_la_ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Corrupci%C3%B3n_pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Mecenazgo
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_judicial
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Dentro del carácter genérico del delito de robo existen sub-divisiones 

según cuál sea el objetivo: puede ser robo de autos, de moradas, o en la 

vía pública-carterismo; es la tipicidad más difundida en el mundo. 

 

 

R) SECUESTRO 

Se designa con la palabra secuestro al acto a través del cual un 

individuo o grupo privan de manera ilegal otro u otras de su libertad 

generalmente, durante un tiempo determinado y hasta lograr la 

obtención del llamado rescate, que puede ser la concreción de una suma 

de dinero abultado o algún tipo de beneficio político, mediante, entre 

otros, a los criminales o delincuentes que llevan a cabo este tipo de 

delito se les llama secuestradores. 

 

 

S) SICARIO 

 

Un sicario es una persona que se dedica a cometer asesinatos a cambio 

de dinero. Por eso suele decirse que un sicario es un asesino a sueldo o 

un asesino por encargo. 

En estos casos, el individuo ofrece la acción de matar a otra persona 

como si fuese un “servicio”, en el sentido de que es contratado y 

obtiene dinero a cambio de cumplir con su tarea. Los sicarios, por lo 

tanto, no matan por venganza personal, motivos religiosos, cuestiones 

políticas o en ocasión de robo, sino que lo hacen por la retribución 

económica. 

Los sicarios también aparecen en el negocio del narcotráfico, ya sea 

para el asesinato de quienes disputan la venta de droga en un 

determinado territorio, para matar a alguien que no paga una deuda (el 

asesinato, en este caso, puede servir como señal o amenaza para el 

resto de los deudores). 

 

 

http://definicion.de/persona/
http://definicion.de/dinero
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T) SICARIATO 

 

El Sicariato es una organización de asesinos a sueldo. (Matan por 

encargo).En nuestro país es algo común. Hace 20 años era temible el 

Sicariato de Medellín (Colombia) durante la época del capo de capos 

Pablo Escobar, que tiñó de sangre, al país. Usaban motos de alto 

cilindraje.  

 

 

U) SEGURIDAD CIUDADANA 

Es la condición, la situación social que permite y asegura el libre 

ejercicio de los derechos individuales  y colectivos de las personas y la 

percepción por parte de estas de tal situación. Gran parte de  los datos 

disponibles permite sostener, con alto grado de certeza, que la 

sensación de inseguridad es mayor de lo que pueda acreditarse 

objetivamente, en gran medida, producto del papel que desempeñan los 

medios de comunicación social. 

V) TRÁFICO DE MENORES 

El delito de tráfico de menores se puede dar en dos ámbitos: tráfico de 

hijos o descendientes, es decir son los propios padres o familiares los 

que realizan el tipo tipificado por la ley; o tráfico de cualquier menor sin 

que sea necesario que sea familia. En este supuesto una persona trafica 

con niños con los que no tiene ningún tipo de vínculo familiar. 

 

W) TRÁFICO DE PERSONAS 

El tráfico ilegal de personas es la facilitación, el transporte o le intento de 

entrada  ilegal de una persona o personas por las fronteras 

internacionales, en violación de las leyes de uno o varios países, ya sea 

de forma clandestina o por medio de engaño, como el uso de 

documentos fraudulentos. 
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X) VANDALISMO 

Vandalismo es una práctica consistente en destruir bienes ubicados en 

la vía pública. Es castigado por las leyes por afectar propiedad pública y 

privada, circunstancia que no disminuye por cierto el número de casos. 

El vandalismo también puede referirse a pinturas inoportunas que se 

realizan sobre vehículos, paredes o letreros de señalización. 

Y) VIOLACIÓN 

Violación es un delito que consiste en una agresión tipo sexual que se 

produce cuando una persona tiene acceso sexual hacia otra, mediante el 

empleo de violencias físicas o psicológicas o mediante el uso de 

mecanismos que anulen el consentimiento de los ofendidos. También se 

habla de violación cuando la víctima no puede dar su consentimiento 

como en los casos de incapaces mentales menores de edad o personas 

que se encuentran en estado de inconsciencia. 

 

Z) VIOLENCIA FAMILIAR 

La violencia familiar o doméstica es un tipo de abuso que se presenta 

cuando uno de los integrantes de la familia incurre, de manera 

deliberada, en maltratos a nivel físico o emocional hacia otro. 

La violencia familiar ocurre generalmente en el entorno doméstico, 

aunque también pueden darse en otro tipo de lugares, siempre y cuando 

se encuentren involucradas a dos personas emparentadas por 

consanguinidad o afinidad. 

 

En las situaciones de violencia familiar existen dos roles, uno activo, del 

maltratador, y otro pasivo, de quien sufre el maltrato. El maltratador 

suele ser una persona que impone su autoridad, fuerza física o poder 

para abusar sobre otro miembro de su familia. 
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Los abusos, por lo general, están constituidos por agresiones físicas, 

imposiciones o malos tratos, y pueden ocasionar daños físicos, como 

hematomas o fracturas óseas, o psíquicos, como depresión, ansiedad, 

baja autoestima o aislamiento social. 
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2.4. HIPOTESIS 

 

2.4.1. HIPOTESIS GENERAL: 

 

HG: Existen otras medidas para erradicar la violencia en Carmen de la 

Legua Reynoso, en sustitución o reemplazo en el estado de 

emergencia 2015. 

 

2.4.2. HIPOTESIS ESPECÍFICAS: 

a. H1: Se producen efectos negativos producto del estado de 

emergencia impidiendo que las autoridades puedan disminuir la 

delincuencia en Carmen de la legua Reynoso 2015. 

 

b. H2: existen diversos factores que conllevan a la juventud a cometer 

delitos en Carmen de la Legua – Reynoso 2015. 

2.5. VARIABLES 

 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE (X) 

 Medidas o programas adicionales del estado de emergencia 

 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE (Y) 

 Disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua – Reynoso. 
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2.6 OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

TITULO: “Eficacia del estado de emergencia, en la disminución de la 

delincuencia en Carmen de la Legua – Reynoso” 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES 

ITEMS 

INSTRUMENTO Nº Total 

 VARIABLE 
INDEPENDIENTE  

MEDIDAS O 
PROGRAMAS 
ADICIONALES  

DEL ESTADO DE 
EMERGENCIA  

LA AREA 
TERRITORIAL 

*Validez de la norma 
política y derecho.                                    
*Prevenir los delitos.                      
*Denunciar las 
transgresiones.    
*Intervención del 
ministerio público. 

X1 = 
36 

36 
Técnica:                           
- encuesta  
 
 
 Se realizara una 
encuesta a las 
40 personas del 
distrito  de 
Carmen de la 
Legua - 
Reynoso   
 
 
Para recolectar 
datos de la 
investigación se 
confeccionara 
un cuestionario 
de 60 ítems   
 
                        
Las preguntas 
serán cerradas. 

Estrategia para 
enfrentar la 
delincuencia                             

prevenir el orden 
interno y velar por la 

protección  y 
seguridad de las 

personas 

*Acceso a la justicia.                    
*Adopción de 
medidas judiciales.         
*Derecho a ser oído.                             
*Difundir 
estrategias, táctica y 
operativa.  
*Actuación de las 
partes. 

 VARIABLE  
DEPENDIENTE               

EN  LA  
DISMINUCION DE 

LA 
DELINCUENCIA 
EN CARMEN DE 

LA LEGUA - 
REYNOSO 

REPERCUCIONES 
EN LA VIDA 

POLITICA SOCIAL Y 
ECONOMIA 

*Derecho a la 
dignidad.                   
*Derecho a la 
integridad.                                   
*Derecho a estar 
informado.            
*Principio de 
igualdad. 

X1 = 
36 

24 

LA EFICIENCIA DE 
GARANTIZAR EL 
ORDEN PUBLICO 

*Derechos 
fundamentales de 
los menores.                                  
*Identificar y 
verificar a los 
presuntos autores.                                      
*Coordinar y 
controlar, los 
recursos 
tecnológicos de la 
información y 
comunicaciones de 
la municipalidad. 
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CAPITULO III 

 

 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

 

 

3.1. METODO, TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACION 

 

3.1.1.  METODO DE INVESTIGACION 

El método empleado en la investigación es: descriptivo y 

explicativo. 

 DESCRIPTIVO: 

De acuerdo con Sergio Carrasco Díaz, en su obra 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION; pautas 

metodológicas para diseñar y elaborar el proyecto de 

investigación, Lima, Perú, editorial San Marcos, 2007, pág. 41, 

señala que la investigación descriptiva responde a las 

preguntas: ¿Cómo son? ¿Dónde están? ¿Cuántos son? 

¿Quiénes son? Es decir que con este estudio podemos 

conocer las características, cualidades internas y externas que 

se encargan de identificar los hechos del alto índice 

delincuencial que necesita tomar medidas de Urgencia y 

devolver la tranquilidad a todos los vecinos de Carmen de la 

Legua – Reynoso. 

 EXPLICATIVO:  

De acuerdo con Sergio Carrasco Díaz en su obra 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA: Pautas 

Metodológicas para Diseñar y Elaborar el Proyecto de 

investigación, Lima, Perú, Editorial San Marcos, 2007, Pág.42, 

señala que la investigación explicativa o causal, responde a la 

interrogante ¿Porqué?, es decir que con este estudio podemos 
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conocer qué factores o causas  el hecho delictivo y el crimen 

organizado y narcotráfico en el distrito de  Carmen de la Legua  

-  Reynoso. 

3.1.2.  TIPO DE INVESTIGACION: 

 

Investigación básica, porque mantiene como propósito recoger 

información de la realidad y enriquecer el conocimiento 

científico orientándonos al descubrimiento de principios y leyes 

(SANCHEZ REYES, 1996)  

Es cuantitativa porque pretendió medir las variables de 

estudio:” Eficacia del estado de emergencia, en la disminución 

de la delincuencia en Carmen de la Legua – Reynoso”. 

3.1.3.  NIVEL DE INVESTIGACION 

 

De acuerdo a la naturaleza del estudio de la investigación 

reúne por su nivel de características de un estudio descriptivo y 

correlacional que pertenecen a los niveles II Y III (SANCHEZ & 

REYES, 1996) 

 

3.1.4. DISEÑO DE INVESTIGACION: 

 

El tipo de investigación es NO experimental – transversal, son 

estudios que se realizan sin manipulación deliberada de 

variables y en lo que solo se observan los fenómenos en su 

ambiente natural para después analizarlos. 

Se dice que nuestra investigación es transversal porque 

recolectan datos en un solo momento, en un tiempo único y es 

correlacional porque como lo señala (SANCHEZ C. REYES, 

1996) “Se orienta a la determinación del grado de relación 

existente entre dos variables de interés en una misma muestra 
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de sujeto o el grado de relación entre dos fenómenos o eventos 

observados”. 

El diagrama correlacional es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

M: Muestra 40 personas del Distrito de Carmen de la Legua - 

Reynoso   

Vx: Variable X – Medidas o programas adicionales del estado 

de emergencia 

Vy: Variable Y – Disminución de la delincuencia en Carmen de 

la Legua – Reynoso 

 

 3.2.  POBLACION Y MUESTRA 

 

-  POBLACION:  

La población objeto de la presente investigación estuvo 

compuesta por 100 personas del distrito de Carmen de la 

Legua – Reynoso. 

Según (HERNANDEZ, FERNANDEZ, & BAPTISTA, 2006), “La 

población es el conjunto de todos las cosas que concuerdan 

con una serie de especificaciones (…..) Las poblaciones deben 

 

 

RELACIÓN 

Vx 

Vy 

M 
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situarse en torno a sus características de contenido, de lugar y 

en el tiempo”. 

 

  CUADRO DE DISTRIBUCION DE LA POBLACION 

 

  POBLACION   TOTAL 

DISTRITO  

CARMEN DE LA 

LEGUA - 

REYNOSO 

 

    

 

- MUESTRA. 

La muestra: Según (HERNANDEZ, FERNANDEZ, & 

BAPTISTA, 2006) “La muestra es, en esencia, un subgrupo de 

la población. Digamos que es un subconjunto definido en sus 

características al que llamamos población (….) básicamente 

categorizamos las muestras en dos grandes ramas, las 

muestras no probabilísticas y las muestras probabilísticas. En 

estas últimas todos los elementos de la población tienen la 

misma posibilidad de ser escogidos y se obtienen definiendo 

las características de la población y el tamaño de la muestra 

(…) en las muestras no probabilísticas, la elección de los 

elementos no depende de la probabilidad, sino de causas 

relacionadas con las características de la investigación o de 

quien hace la muestra. 

Aquí depende de toma de decisiones de una persona o de un 

grupo de personas, no es mecánico, ni con base en fórmulas 

de probabilidad, y desde luego las muestras relacionadas 

obedecen a otros criterios de  investigación”. 

Personas 100 



61 
 

En esta investigación se trabaja con una muestra no 

probabilística intencionada quedando conforme de la manera 

siguiente: 

  MUESTRA TOTAL 

DISTRITO  

CARMEN DE LA 

LEGUA - 

REYNOSO 

  
 

 

3.3.  TECNICAS  E INSTRUMENTOS   

3.3.1. RECOLECCION DE DATOS 

 

Para realizar el acopio de información relevante y objetiva, que 

contribuya al tema de investigación se emplearon las sgts 

técnicas: 

 Técnica de la encuesta para indagar la opinión 

  acerca de las variables: 

 

Medidas o programas adicionales del estado de emergencia 

(VI) y disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua -  

Reynoso (VD). 

 

 Técnica de procesamiento de datos para procesar 

los resultados de la Eficacia del Estado de 

Emergencia. 

 

  Técnica de opinión de expertos para validar la 

  Encuesta – Cuestionario. 

 

 

Personas 40 
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Para realizar la recolección de datos, que contribuya al tema  de 

investigación se empleó el siguiente instrumento: 

El cuestionario  (HERNANDEZ SAMPIERI, 1998) manifiesta 

que  “El cuestionario es un instrumento de investigación. Este 

instrumento se utiliza, de un modo preferente, en  el desarrollo 

de una investigación en el campo de las ciencias sociales, para 

la obtención y registro de datos. 

Es una técnica ampliamente aplicada en la investigación de 

carácter cualitativa”. 

 El cuestionario que fue aplicado en el Distrito de Carmen de la 

 Legua – Reynoso. 

-  Los instrumentos constaron de 60 ítems, cada 12 ítems 

distribuidos en sus dimensiones delas variables(X) y 

variable (Y) respectivamente.   

- Las escalas y los valores serán los siguientes: 

 

. ALTO :  3 puntos 

. MEDIO :  2 puntos 

. BAJO :  1 puntos 

 

3.3.2. TECNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANALISIS 

DE LA INFORMACION  

 

Se utilizara la estadista descriptiva haciendo uso de las 

distribuciones de frecuencias tales como: 

- Frecuencia absoluta  

- Frecuencia relativa 
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Por otro lado para presentar los datos y los circulares 

- cuadros estadísticos 

- Gráficos estadísticos como las barras  
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CAPITULO IV 

 

 

RESULTADOS 

 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 

        Se utilizó el programa Microsoft Office Excel, para el procesamiento 

 de  información y realizar el análisis e interpretación de los 

 resultados  obtenidos de acuerdo a las hipótesis planteadas.  

 Se tuvieron en cuenta los datos obtenidos en las tablas o  cuadros 

 estadísticos, los gráficos lineales y de superficie y las distribuciones 

 de  frecuencia para medir la variable: Eficacia del estado de 

 Emergencia, en  la  Disminución de la delincuencia en Carmen 

 de la Legua – Reynoso se  realiza una encuesta a 40 personas. 

 Para medir sus opiniones sobre la variable de estudio; y se utilizó el 

 programa SPSSI2 para realizar la interpretación de los resultados 

 obtenidos. 

 Para que los instrumentos puedan tener validez, y confiabilidad se 

 sometió a juicio de dos expertos, de los cuales uno de ellos es un 

 sociólogo y metodólogo en investigación y el otro es un especialista 

 en  derecho constitucional y derecho de familia. 

a) CUESTIONARIO – por medio de este instrumento me permitió 

 recopilar datos, que consiste en una serie de preguntas  

 escritas que  debe responder una persona entrevistada, el 

 cuestionario es solo un  elemento de un paquete de la 

 recopilación de datos que también  incluye: 

 Los procedimientos del trabajo de campo, como las 

 instrucciones  para seleccionar, acercarse para interrogar 

 a los entrevistados.  

 El cuestionario está dirigido a profesionales (Profesores, 

 sociólogos,  empresarios, comerciantes, estudiantes) que 
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 desarrollan sus labores  en Carmen de la Legua  - Reynoso, 

 donde se formulan 60 ítems con  preguntas de tipo cerrados. 

 

b) REGISTRO DE AUDIO – registrando por medio de grabadoras 

 las  diversas opiniones y respuestas de los entrevistados. 

 

4.2.  CONTRASTACION DE HIPOTESIS  

 HIPOTESIS GENERAL 

 Hi La Eficacia del estado de Emergencia, tiene relación significativa 

 con la disminución de la delincuencia en Carmen de la Legua –

 Reynoso 2015. 

 Ho La Eficacia del estado de Emergencia, no tiene relación alguna 

 con la Disminución de la Delincuencia en Carmen de la Legua  - 

 Reynoso 2015. 

 Como se muestra en la tabla para determinar la relación la eficacia del 

 estado de emergencia, en la disminución de la delincuencia en 

 Carmen de la Legua – Reynoso 2015. 

Como se observa en la tabla para determinar la relación La eficacia 

del estado de emergencia, en la disminución de la delincuencia  en 

Carmen de la Legua – Reynoso, según la correlación de Pearson 

0.658, representando esta una asociación de las variables, siendo 

altamente significante. Por lo tanto se acepta la relación entre la 

Eficacia del estado de emergencia y la disminución de la  delincuencia 

en Carmen de la Legua – Reynoso 2015. 
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CAPITULO V 

 

 

DISCUSION Y RESULTADOS 

 

 

5.1. Presentar la contratación de los resultados del trabajo de campo con los 

referentes bibliográficos de las bases teóricas. 

 

5.2. Presentar la contratación de las  Hipótesis Generales en base a la 

Prueba de Hipótesis (En caso de haberla formulado)  
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DISCUSIÓN DE LA  HIPOTESIS GENERAL 

COMO SE OBSERVA EN LA TABLA Nº 1: DELINCUENCIA 

Preguntas de la encuesta: 

 Cree Ud. Que con la pena de muerte (incluso, para jueces, fiscales o 

policías), se detendrá la delincuencia. 

 Ud. Cree que el gobierno ya perdió la brújula, ya que su promesa fue 

combatir la delincuencia en el país. 

 Ud. Cree que la delincuencia y la corrupción son los problemas que 

más preocupan a la población 

 Ud. Ha sido víctima de la delincuencia. 

 Ud. Cree que con el estado de emergencia continúe y termine la 

delincuencia en tu distrito. 

 Se siente totalmente segura con la policía de su distrito.  

 Ud. Tiene miedo caminar en la noche por su distrito 

 Ud. Cree que las autoridades de su distrito no hacen nada por 

erradicar la delincuencia. 

 Con que frecuencia se dan los asaltos en tu distrito 

 Alguna vez lo han extorsionado por escrito los delincuentes 

 Si lo atacarían, recordaría algún rasgo físico del delincuente  

 Cree Ud. Que la pobreza sea el índice de la delincuencia 
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EL 100% cree que la delincuencia y la corrupción son los problemas que 

más preocupan a la población; que la pobreza es el índice que incrementa la 

delincuencia. 

El 55% no se siente segura con la policía de su distrito, y que el gobierno ya 

perdió la brújula de combatir la delincuencia, también que tiene miedo 

caminar por la noche en el distrito. 

El 53% ha sido víctima de la delincuencia. 

El 38% piensan que las autoridades del distrito no hacen nada por erradicar 

la delincuencia. 
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COMO SE OBSERVA EN LA TABLA Nº 2: INSEGURIDAD CIUDADANA   

Preguntas de la encuesta: 

 Ud. Cree que la población se siente insegura en las calles de tu 

distrito. 

 ¿Tiene confianza en la policía y otros cuerpos de seguridad? 

 ¿Crees que para la seguridad pública es necesario que active el 

ejército? 

 En qué mes se dio el Estado de Emergencia para combatir la 

inseguridad en tu distrito. 

 Cuánto tiempo lleva o dura el estado de emergencia. 

 Se siente seguro en su casa. 

 Porque no da los resultados que se esperaban al entrar el estado de 

emergencia en el callao. 

 Ud. Cree que la policía está de más, a veces cuando, no recurre al 

lugar de los hechos.  

 Ud. Cree que falta una mayor participación de la comunidad 

organizada. 

 Se vulneran los derechos y deberes en la comunidad. 

 Ud. Cree que se cumple con los roles y funciones del Comité de 

Seguridad Ciudadana en su distrito.   

 Ud. Cree que se da buen uso de los vehículos de serenazgo. 
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El 100% de la población se siente insegura en las calles del distrito, y que la 

policía está de más cuando no recurre al lugar de los hechos, que nadie se 

siente seguro en su casa. 

El 55% cree que falta una mayor participación de la comunidad organizada. 

El 50% que al entrar al estado de emergencia no da resultados que se 

esperaban   

El 40% cree que no se da buen una de los vehículos de serenazgo. 
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COMO SE OBSERVA EN LA TABLA Nº 3: CRIMEN ORGANIZADO 

 

Preguntas de la encuesta 

 Ud. Cree que el crimen organizado avanza en el distrito. 

 Sientes miedo a sufrir algún tipo de problema relacionado con el 

crimen organizado (Robo, secuestro, balacera, violencia...). 

 Crees que el gobierno ha tomado decisiones acertadas para acabar 

con el crimen organizado. 

 Crees que existe la corrupción en las autoridades y los cargos 

públicos. 

 Ud. Lo han amenazado por teléfono o personalmente 

 Ud. Cree que el estado de emergencia decretada por el gobierno se 

combatirá el crimen con eficiencia. 

 Ud. Cree, que de las cárceles se están digitando las extorciones y el 

crimen organizado, Sicariato, marcas, etc. 

 Al extorsionarlo cuanto ha sido la petición o exigencia que le 

ofrecieron 

 En qué consistió la amenaza que le hicieron para extorsionarlo 

 Según la exigencia cumplirá con la negociación y efectuara el pago 

 Si se siente amenazado, buscara ayuda inmediata a las autoridades 

policiales 

 Haz padecido o conoces a alguien que haya padecido algún problema 

relacionado con el crimen organizado (Robos, secuestros, 

balaceras...) 
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El 100% siente miedo de sufrir algún tipo de problema relacionado con el 

crimen organizado y cree que desde las cárceles se están digitando las 

extorciones y el crimen organizado. 

El 55% cree que existe la corrupción de las autoridades y los cargos 

públicos, que el gobierno no ha tomado decisiones acertadas para acabar 

con el crimen organizado. 

El 53% cree que el estado de emergencia decretado por el gobierno no 

combatirá el crimen organizado. 

El 30% ha sido amenazado por teléfono o personalmente. 
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COMO SE OBSERVA EN LA TABLA Nº 4: NARCOTRAFICO 

 

Preguntas de la encuesta 

 Ud. Cree que el desempleo es el principal problema en el distrito en la 

actualidad.  

 Crees que en tu distrito hay un problema con el narcotráfico y el 

crimen organizado. 

 Crees que el narcotráfico es beneficioso o perjudicial para tu distrito 

 Crees que las autoridades luchan con firmeza contra el narcotráfico. 

 ¿Dónde crees que acaban las drogas? 

 Estás de acuerdo que la marina asuma el control para acabar con el 

narcotráfico 

 Ud. Cree que con el estado de emergencia se logra perseguir y  

capturar a los narcotraficantes 

 Ud. Cree que debe legalizarse las drogas 

 Cree que el narcotráfico está en los cargos públicos 

 Ud. Cree que existe la corrupción en las Aduanas 

 Ud. Cree que el narcotráfico es beneficioso para el país 

 Ud. Podría denunciar e identificar donde y quienes vende drogas 
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 El 100% cree que el desempleo es el principal problema en el distrito; y que 

el narcotráfico está en los cargos públicos, y que existe la corrupción de las 

aduanas. 

El 55% no cree que deba legalizarse las drogas. 

El 40% creen que las autoridades no hacen nada para erradicar el 

narcotráfico 

El 38% cree que el narcotráfico es perjudicial en el distrito; y que la marina 

no acabaría con el control del narcotráfico  
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COMO SE OBSERVA EN LA TABLA Nº 5: SICARIATO 

 

Preguntas de la encuesta 

 Ud. Cree que el Sicariato trabaja con gente preparada 

intelectualmente. 

 Ud. Cree que la policía debiera permitir ingresar más personas del 

extranjero al país ya que el Sicariato la mayoría de las veces la realiza 

un extranjero. 

 Ud. Cree que las novelas de ciertos países influyen a aprender sobre 

el Sicariato en la población. 

 Cree Ud. Que se debe detener a todas las personas que tengan 

antecedentes penales el cual está incluido el Sicariato.  

 Ud. Cree que deben renovar las cámaras de video vigilancia para 

detectar los sicarios en su distrito. 

 Ud. Cree que hay incapacidad de la autoridad en cumplir la ley. 

 En su distrito Ud. Cree que hay alto índice delincuencial. 

 Ud. Cree que la escasa vigilancia policial contribuye al Sicariato. 

 Piensa que la ausencia del serenazgo en zonas críticas del distrito 

aumenta la delincuencia. 

 Ud. Cree que los sicarios  son de su distrito o de otros lugares  

 Ud. Cree que el desempleo o la falta de trabajo contribuye al Sicariato 

a cumplir su objetivo. 

 Ud. Cree que el mayor temor de la población está en el Sicariato. 
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 El 100% cree que el Sicariato trabaja con gente preparada intelectualmente; 

y que deben de renovarse las cámaras de video vigilancia para detectar a 

los sicarios de los distritos. 

El 53% cree que la escasa vigilancia policial contribuye a incrementar el 

Sicariato. 

El 48% cree que los sicarios son otros distritos o lugares. 

El 40% cree que las novelas y películas influyen a aprender sobre el 

Sicariato en la población; controlar más a los extranjeros que tienen 

antecedentes penales e ingresan al Perú y son sicarios.  
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CONCLUSIONES 

 

1. Delincuencia juvenil se refiere a la acción de cometer un delito el cual 

está tipificado como tal en el Código Penal.  

 

- Se habla de “Conducta desviada” o de “Conducta 

antisocial”, se hace referencia  a un estilo de vida opuesto a 

las reglas de convivencia.  

-  

2. El Sicariato en la actualidad el concepto de sicario se ha vuelto de uso 

común en el lenguaje popular, de una a otra los medios de 

comunicación han puesto en la palestra este término a través de 

diferentes reportajes relacionados con homicidios y asesinatos de 

distinta índole, sin dejar de mencionar que muchas veces el concepto 

es mal utilizado por la prensa.  

Como es sabido considerando que el sicario o asesino a sueldo es 

una persona que mata por encargo a cambio de un precio, por lo 

tanto el Sicariato es una institución criminal, como ejemplo para 

operacionar, los narcotraficantes se proveen y utilizan a delincuentes 

comunes y lo que es más grave de menores de edad, que son 

preparados para tal  propósito. 

 

3. Los factores sociales de la delincuencia juvenil se dan en continua 

relación existente entre el ser humano y su ambiente dentro de los 

cuales podemos mencionar los  sgts: 

4.  

- La familia: Que tiene como objetivo llevar la calidez afectiva 

de entrega al menos, que requiere su normal desarrollo y 

suministrarle los medios para encaminarse a su plena 

realización. 
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- La escuela: Por ende es el reflejo de la gravedad, en que se 

desenvuelve. La vida escolar promueve la aparición de 

pandillas porque allí se asocian para el juego. Es necesario 

que internalice un sentir en el plano emocional, intelectual y 

social. 

-  

- El medio Ambiente: Aquella que consideramos todos 

aquellos que nos identifican como parte de un grupo como 

lo son: barrios, la colonia, el país o nacionalidad, el nivel 

económico, preferencia política, selección deportiva y otros. 

-  

- La sociedad: Que aloja en si elementos dinamizadores de la 

delincuencia juvenil y a hacer que graviten desde temprano 

directa e indirectamente. 

 

5. Crear reformas y hacer seguimiento a los asesinatos producto del 

Sicariato en nuestro país. 

 

6. Que el estado establezca una política criminal concreta donde pueda 

fortalecer las instituciones encargados de enfrentar el Sicariato, 

estableciendo estrategias trabajados en una forma conjunta y bien 

coordinada. 

 

7. Corresponde a los padres la gran misión de formar a los futuros 

ciudadanos de la patria y la responsabilidad que esta conlleva, sirve 

de bases salidas que de su autoridad se forman los hijos. Tanto el 

padre y la madre  deben de compartir esa autoridad; ya que sin ella 

es imposible educar. 

 

8. Tener en cuenta los valores que son elementos esenciales que 

regulan la vida humana, la convivencia y definen el sentido de la 

calidad de la vida ya que la adolescencia es siempre considerada 

como un periodo difícil en el proceso de desarrollo de la persona. 
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9. Los hechos han demostrado que la gestión de los actuales 

funcionarios y autoridades municipales no han cubierto las 

expectativas de la población. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que las autoridades elegidas cumplan con su gestión dándonos más 

seguridad. 

 

2. Que haya más patrullaje por las zonas más rígidas donde se 

concentran los drogadictos, delincuentes, etc. 

 

3. El gobierno debe accionar planes de enseñanza según las 

necesidades concretas de cada estrato social, a fin de que prepare al 

niño y adolescente para un futuro acorde con sus capacidades y 

necesidades de la sociedad. 

 

4. Modernizar los equipos policiales, considerando los avances 

científicos y tecnológicos (recursos para la función operativa y 

administrativa), aumentar el número de policías, ya que se tiene un 

déficit de efectivos, personal que debe ser captado con una rigurosa 

selección; capacitar a los oficiales y suboficiales, en investigación y 

prevención, acorde con la modernidad y las necesidades actuales. 

 

5. Se propone una lucha frontal y decidida a la corrupción, delincuencia, 

extorsión, Sicariato, etc. venga de donde venga y promover una 

cultura de transparencia y honradez con valores y principios. 

 

6. Renovar las cámaras de video vigilancia que actualmente están 

obsoletas en el distrito de Carmen de la Legua- Reynoso. 

 

7. Que las personas identifiquen y denuncien sin temor alguno, donde se 

consume y se vende la droga, y a la vez donde se reúne los 

delincuentes, ya que lo hacen de una manera descarada. 

 

8. Que se promueva y gestione ante el ministerio de justicia la 

instalación de un módulo corporativo del Poder Judicial. 
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9. Que ante las extorsiones, reglaje, Sicariato, delincuencia común, 

narcotráfico, etc. Se logre la eficacia de hacer efectivo el propósito, 

donde el conjunto de fenómenos centrales que se dan a diario en la 

comunidad logre ejercerse por medio de la ley que es el eje sobre el 

que se va articular los procesos de investigación social. 
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EFICACIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, EN LA DISMINUCION DE LA DELINCUENCIA EN CARMEN DE LA LEGUA –

REYNOSO” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES  

E INDICADORES 
DISEÑO 

Problema general: 

 

¿Cuáles son las  medidas o 

programas que se deben implementar 

para disminuir la delincuencia en 

Carmen de la  Legua – Reynoso en 

sustitución del estado de 

emergencia? 

Problema específico: 

 

- ¿Qué factores conllevan a la 

juventud a formar parte de la 

delincuencia? 

- ¿Qué deficiencias presentan 

las autoridades encargadas 

de combatir la delincuencia 

en el distrito de Carmen de 

la Legua – Reynoso? 

 

Objetivo general: 

Establecer o identificar qué 

medidas o programas permiten 

la disminución de la 

delincuencia en Carmen de la 

Legua – Reynoso y así lograr 

sustituir el estado de 

emergencia. 

 

Objetivos específico: 

- Determinar qué factores 

conllevan a la juventud a 

formar parte del flagelo social, 

los cuales los conllevan a ser 

delincuentes. 

 

- Identificar que deficiencias de 

las autoridades hay en el 

distrito de Carmen de la Legua 

– Reynoso. 

 

Hipótesis general: 

 

HG: Eficacia del estado de emergencia, 

tiene relación significativa con la 

disminución de la delincuencia en 

Carmen de la legua –Reynoso. 

 

Hipótesis específicos: 

H1: Existen factores que impiden o 

limitan la eficacia del estado de 

emergencia, en la disminución de la 

delincuencia en Carmen de la Legua – 

Reynoso. 

H2: Se producen efectos negativos 

producto del estado de emergencia, en 

la disminución de la delincuencia en 

Carmen de la Legua – Reynoso. 

H3: La incorporación del estado de 

emergencia, en la disminución de la 

delincuencia  en Carmen de la Legua – 

Reynoso, lograría mejorar eficacia 

probatoria  

VARIABLE (X): 

 

MEDIDAS O 

PROGRAMAS 

ADICIONALES DEL 

ESTADO DE 

EMERGENCIA 

 

INDICADORES 

-DEFICIENCIAS DE LAS 

AUTORIDADES  

-FACTORES QUE 

CONLLEVAN A LA 

DILNQUIR 

-ESTADO DE 

EMERGENCIA 

-MEDIDAS 

 

VARIABLE (Y): 

DISMINUCION DE LA 

DELINCUENCIA EN 

CARMEN DE LA LEGUA 

REYNOSO 

INDICADORES 
-INCORPORACION DEL 

ESTADO DE 

EMERGENCIA 

DISMINUCION DE LA 

DELINCUENCIA 

-EFECTOS NEGATIVOS 

DEL ESTADO DE 

EMERGENCIA 

-DELINCUENCIA 

JUVENIL 

Tipo de Investigación: 

- Básica 

- Transversal 

- Observacional 

 

Diseño de la 

Investigación: 

- Descriptivo 

- Correlacional 

 

Población: 100 personas 

del distrito Carmen de la 

Legua – Reynoso. 

 

Muestra:40 personas de 

Carmen de la Legua – 

Reynoso.  

 

Instrumentos: 

- Encuesta 

- Fichaje. 



 
 

ANEXO Nº 2  OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

TÍTULO: “EFICACIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, EN LA DISMINUCION DE LA DELINCUENCIA EN CARMEN DE LA LEGUA –

REYNOSO” 

VARIABLES DIMENSIÓN INDICADORES 

ITEMS 

INSTRUMENTO Nº Total 

 VARIABLE INDEPENDIENTE   

 

MEDIDAS O PROGRAMAS 

ADICIONALES  DEL ESTADO DE 

EMERGENCIA  

LA AREA TERRITORIAL 

 

*Validez de la norma política y 

derecho.                                    

*Prevenir los delitos.                      

*Denunciar las transgresiones.    

*Intervención del ministerio público. 

X1 = 36 36 

Técnica:                           

 - encuesta  

 

 

 Se realizara una 

encuesta a las 40 

personas del distrito  

de Carmen de la Legua 

- Reynoso   

 

 

Para recolectar datos 

de la investigación se 

confeccionara un 

cuestionario de 60 

ítems   

 

                        Las 

preguntas serán 

cerradas. 

ESTRATEGIA PARA ENFRENTAR 

LA DELINCUENCIA 

Prevenir el orden interno y velar por la 

protección  y seguridad de las 

personas 

 

*Acceso a la justicia.                    

*Adopción de medidas judiciales.          

*Derecho a ser oído.                             

*Difundir estrategias, táctica y 

operativa.  

*Actuación de las partes. 

 

 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

EN  LA  DISMINUCION DE LA 

DELINCUENCIA EN CARMEN DE 

LA LEGUA - REYNOSO 

REPERCUCIONES EN LA VIDA 

POLITICA SOCIAL Y ECONOMIA 

 

*Derecho a la dignidad.                   

*Derecho a la integridad.                                   

*Derecho a estar informado.            

*Principio de igualdad. 

X1 = 36 24 

LA EFICIENCIA DE GARANTIZAR EL 

ORDEN PUBLICO 

 

*Derechos fundamentales de los 

menores.                                  

*Identificar y verificar a los presuntos 

autores.                                      

*Coordinar y controlar, los recursos 

tecnológicos de la información y 

comunicaciones de la municipalidad. 



 
 

ANEXOS 03: INSTRUMENTOS: 

UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL DE DERECHO 

TABLA Nº 1. Encuesta sobre la Delincuencia en el Distrito de Carmen de la 

Legua – Reynoso 

Estimado (a): agradecemos su gentil participación en la presente investigación para 

obtener información sobre la Delincuencia en el distrito de Carmen de la Legua – 

Reynoso.  

El cuestionario es anónimo, por favor responde con sinceridad. Sea Ud. Con 

atención y conteste marcando con una “X” en un solo recuadro. 

INSTRUCCIONES: 

En las siguientes proposiciones marque con una X en el valor del casillero que 

según Ud. Corresponde   

BAJO MEDIO ALTO 

1 2 3 

 

  



  
 

 

Nº DIMENSIONES E INDICADORES    

    1 2 3 

  DELINCUENCIA       

01 Cree Ud. Que con la pena de muerte (incluso, para jueces, fiscales o 

policías), se detendrá la delincuencia. 

      

02 Ud. Cree que el gobierno ya perdió la brújula, ya que su promesa fue 

combatir la delincuencia en el país. 

      

03 Ud. Cree que la delincuencia y la corrupción son los problemas que más 

preocupan a la población 

      

04 Ud. Ha sido víctima de la delincuencia.       

05 Ud. Cree que con el estado de emergencia continúe y termine la 

delincuencia en tu distrito. 

      

06 Se siente totalmente segura con la policía de su distrito.        

07 Ud. Tiene miedo caminar en la noche por su distrito       

08 Ud. Cree que las autoridades de su distrito no hacen nada por erradicar la 

delincuencia. 

      

09 Con que frecuencia se dan los asaltos en tu distrito       

10 Alguna vez lo han extorsionado por escrito los delincuentes       

11 Si lo atacarían, recordaría algún rasgo físico del delincuente        

12 Cree Ud. Que la pobreza sea el índice de la delincuencia       

Gracias por su colaboración 

  



  
 

ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL DE DERECHO 

TABLA Nº 2. Encuesta sobre la inseguridad ciudadana en el Distrito de Carmen 

de la Legua – Reynoso 

 

Estimado (a): agradecemos su gentil participación en la presente investigación para 

obtener información sobre la inseguridad ciudadana en el distrito de Carmen de la 

Legua – Reynoso.  

El cuestionario es anónimo, por favor responde con sinceridad. Sea Ud. Con 

atención y conteste marcando con una “X” en un solo recuadro. 

INSTRUCCIONES: 

En las siguientes proposiciones marque con una X en el valor del casillero que 

según Ud. Corresponde   

 

BAJO MEDIO ALTO 

1 2 3 

 

  



  
 

 

Nº DIMENSIONES E INDICADORES    

    1 2 3 

  INSEGURIDAD CIUDADANA       

01 Ud. Cree que la población se siente insegura en las calles de tu 

distrito. 

      

02 ¿Tiene confianza en la policía y otros cuerpos de seguridad?       

03 ¿Crees que para la seguridad pública es necesario que active el 

ejército? 

      

04 En qué mes se dio el Estado de Emergencia para combatir la 

inseguridad en tu distrito. 

      

05 Cuanto tiempo lleva o dura el estado de emergencia.       

06 Se siente seguro en su casa.       

07 Porque no da los resultados que se esperaban al entrar el estado de 

emergencia en el callao. 

      

08 Ud. Cree que la policía está de más, a veces cuando, no recurre al 

lugar de los hechos.  

      

09 Ud. Cree que falta una mayor participación de la comunidad 

organizada. 

      

10 Se vulneran los derechos y deberes en la comunidad.       

11 Ud. Cree que se cumple con los roles y funciones del Comité de 

Seguridad Ciudadana en su distrito.   

      

12 Ud. Cree que se da buen uso de los vehículos de serenazgo.       

Gracias por su colaboración 

  



  
 

ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

TABLA Nº 3.  Encuesta sobre el Crimen Organizado en el Distrito de Carmen de 

la Legua – Reynoso 

 

Estimado (a): agradecemos su gentil participación en la presente investigación para 

obtener información sobre el Crimen Organizado en el distrito de Carmen de la 

Legua – Reynoso.  

El cuestionario es anónimo, por favor responde con sinceridad. Sea Ud. Con 

atención y conteste marcando con una “X” en un solo recuadro. 

INSTRUCCIONES: 

En las siguientes proposiciones marque con una X en el valor del casillero que 

según Ud. Corresponde   

BAJO MEDIO ALTO 

1 2 3 

 

  



  
 

 

Nº DIMENSIONES E INDICADORES    

    1 2 3 

  CRIMEN ORGANIZADO       

01 Ud. Cree que el crimen organizado avanza en el distrito.       

02 Sientes miedo a sufrir algún tipo de problema relacionado con el crimen 

organizado (Robo, secuestro, balacera, violencia...). 

      

03 Crees que el gobierno ha tomado decisiones acertadas para acabar con el 

crimen organizado. 

      

04 Crees que existe la corrupción en las autoridades y los cargos públicos.       

05 Ud. Lo han amenazado por teléfono o personalmente       

06 Ud. Cree que el estado de emergencia decretada por el gobierno se 

combatirá el crimen con eficiencia. 

      

07 Ud. Cree, que de las cárceles se están digitando las extorciones y el crimen 

organizado, Sicariato, marcas, etc. 

      

08 Al extorsionarlo cuanto ha sido la petición o exigencia que le ofrecieron       

09 En qué consistió la amenaza que le hicieron para extorsionarlo       

10 Según la exigencia cumplirá con la negociación y efectuara el pago       

11 Si se siente amenazado, buscara ayuda inmediata a las autoridades 

policiales 

      

12 Haz padecido o conoces a alguien que haya padecido algún problema 

relacionado con el crimen organizado (Robos, secuestros, balaceras...)  

      

Gracias por su colaboración 

  



  
 

 

 

ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL DE DERECHO 

TABLA Nº 4. Encuesta sobre el Narcotráfico en el Distrito de Carmen de la 

Legua – Reynoso 

 

Estimado (a): agradecemos su gentil participación en la presente investigación para 

obtener información sobre el Narcotráfico en el distrito de Carmen de la Legua – 

Reynoso.  

El cuestionario es anónimo, por favor responde con sinceridad. Sea Ud. Con 

atención y conteste marcando con una “X” en un solo recuadro. 

INSTRUCCIONES: 

En las siguientes proposiciones marque con una X en el valor del casillero que 

según Ud. Corresponde   

 

BAJO MEDIO ALTO 

1 2 3 

 

  



  
 

 

Nº DIMENSIONES E INDICADORES    

  1 2 3 

  EL NARCOTRAFICO       

01 Ud. Cree que el desempleo es el principal problema en el distrito en la 

actualidad.  

      

02 Crees que en tu distrito hay un problema con el narcotráfico y el crimen 

organizado. 

      

03 Crees que el narcotráfico es beneficioso o perjudicial para tu distrito       

04 Crees que las autoridades luchan con firmeza contra el narcotráfico.       

05 ¿Dónde crees que acaban las drogas?       

06 Estás de acuerdo que la marina asuma el control para acabar con el 

narcotráfico 

      

07 Ud. Cree que con el estado de emergencia se logra perseguir y  capturar 

a los narcotraficantes 

      

08 Ud. Cree que debe legalizarse las drogas       

09 Cree que el narcotráfico está en los cargos públicos       

10 Ud. Cree que existe la corrupción en las Aduanas       

11 Ud. Cree que el narcotráfico es beneficioso para el país       

12 Ud. Podría denunciar e identificar donde y quienes vende drogas       

Gracias por su colaboración 

 

  



  
 

 

ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL DE DERECHO 

TABLA Nº 5.Encuesta sobre El Sicariato En El Distrito De Carmen de la Legua – 

Reynoso 

 

Estimado (a): Agradecemos su gentil participación en la presente investigación para 

obtener información sobre Sicariato En El Distrito De Carmen De La Legua – 

Reynoso 

El cuestionario es anónimo, por favor responda con sinceridad. Lea Ud. Con 

atención y conteste marcando con una “X” en un solo recuadro. 

Instrucciones: 

En las siguientes proposiciones marque con una X en el valor del casillero que 

según Ud. Corresponde. 

Calificación:  

BAJO MEDIO ALTO 

1 2 3 

 

  



  
 

 

Nº DIMENSIONES E INDICADORES    

   1 2 3 

  SICARIATO       

01 Ud. Cree que el Sicariato trabaja con gente preparada intelectualmente.       

02 Ud. Cree que la policía debiera permitir ingresar más personas del 

extranjero al país ya que el Sicariato la mayoría de las veces la realiza 

un extranjero. 

      

03 Ud. Cree que las novelas de ciertos países influyen a aprender sobre el 

Sicariato en la población. 

      

04 Cree Ud. Que se debe detener a todas las personas que tengan 

antecedentes penales el cual está incluido el Sicariato.  

      

          

05 Ud. Cree que deben renovar las cámaras de video vigilancia para 

detectara los sicarios en su distrito. 

      

06 Ud. Cree que hay incapacidad de la autoridad en cumplir la ley.       

07 En su distrito Ud. Cree que hay alto índice delincuencial.       

08 Ud. Cree que la escasa vigilancia policial contribuye al Sicariato.       

          

09 Piensa que la ausencia del serenazgo en zonas críticas del distrito 

aumenta la delincuencia. 

      

10 Ud. Cree que los sicarios  son de su distrito o de otros lugares        

11 Ud. Cree que el desempleo o la falta de trabajo contribuye al Sicariato a 

cumplir su objetivo. 

      

12 Ud. Cree que el mayor temor de la población está en el Sicariato.       

Gracias por su colaboración 

  



  
 

RESEÑA: 

CARMEN DE LA LEGUA  - REYNOSO 

 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

 

El Distrito de Carmen de La Legua - Reynoso es uno de los siete distritos que 

conforman la Provincia Constitucional del Callao, en el Perú. Limita al norte y 

al este con la Provincia de Lima y al sur y oeste con el Distrito del Callao. 

Formaba parte de los frondosos matorrales que existían a lo largo de la senda 

que servía de camino entre la ciudad de Lima y el puerto del Callao, este 

camino corría casi paralelamente en el curso del río Rímac. 

 

 

2. UBICACIÒN GEOGRÀFICA. 

 

Se ubica a 54 m.s.n.m entre 12°02´22.46” de Latitud Sur y 77°05´43.07” de 

Latitud Oeste, al margen izquierdo del Río Rímac el cual representa su límite 

norte; por el este y sur tiene por vecino a la provincia de Lima; y hacia el oeste 

limita con el distrito del Callao 

 

 

3. FUNDACIÓN 

 

En 1952 Carmen de la Legua Reynoso fue fundada por José López Pasos, 

Alejandro Ladrón De Guevara y Medina Barios. Antero Lizano, uno de los 

pioneros de la ciudad fue elegido secretario de organización que estableció la 

zonificación de Carmen de la Legua y distribuyó las tierras a los residentes. 

Posteriormente, el distrito fue oficialmente creado por Ley 15247 del 4 de 

diciembre de 1964. Actualmente tiene más de 50 000 habitantes en una 

superficie de 2,12 kilómetros cuadrados. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_Constitucional_del_Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_del_Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_R%C3%ADmac
https://es.wikipedia.org/wiki/4_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/4_de_diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/1964
https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metros_cuadrados


  
 

Su nombre se debe a que, durante los tiempos de la colonia, en esta localidad 

se erigió una ermita a San Juan de Dios en la cual se establecieron los 

religiosos Hospitalarios, esta equidistaba una legua tanto de la ciudad 

de Lima como del puerto de El Callao. En 1617 se fundó un colegio de 

doncellas (terciarias carmelitas) hasta la actualidad, en el sitio donde se 

ubicaba esa ermita, se encuentra el Santuario de la Virgen del Carmen de la 

Legua. 

 

4. POBLACIÓN 

 

El poblamiento del distrito se debe a la migración, se hizo más intenso a partir 

de 1940 cuando se inician las oleadas de migrantes del interior del país, 

quienes poblaron los descampados de la ciudad, en lugares cercanos a los 

ríos. En la segunda mitad del pasado siglo este distrito toma la forma de centro 

urbano, poblado por numerosos provincianos; entre los que se afincaron en el 

distrito figuran las familias de refugiados que vinieron de la provincia 

de Tarapacá en la Guerra del Pacífico entre Perú y Chile, mediante ley a los 

tarapaqueños se les otorgó un lote de terreno en Carmen de la 

Legua.2 Además mucha gente fueron reubicadas de los barrios de mendozita 

del distrito de la victoria. 

 

5. VIOLENCIA POLÍTICA 

 

Según el informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, durante el 

periodo de violencia política estudiado por ésta, se registraron casos 

de tortura y desaparición forzada por motivos políticos de vecinos del distrito 

por parte de las fuerzas de seguridad del Estado. Algunas de las víctimas 

identificadas en el registro de Casos de la Provincia Constitucional del Callao 

reportados a la CVR son: Por año de su detención: 

 1989 - Rafael Evaristo Fernández Vásquez. Detenido, torturado. 

 1993 - Álvaro Velázquez. Mauro David. Detenido, torturado. 

 1993 - De la Cruz Del Carpio, Ítalo. Detenido, torturado. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Virreynato_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Legua
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/Virgen_del_Carmen
https://es.wikipedia.org/wiki/Migraci%C3%B3n_humana
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Tarapac%C3%A1_(Per%C3%BA)
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_del_Pac%C3%ADfico
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Carmen_de_La_Legua-Reynoso#cite_note-2
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_de_la_Verdad_y_Reconciliaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Tortura
https://es.wikipedia.org/wiki/Desaparici%C3%B3n_forzada
https://es.wikipedia.org/wiki/1989
https://es.wikipedia.org/wiki/1993


  
 

 1993 - Martín Javier Roca Casas. Estudiante de economía de 

la Universidad Nacional del Callao. Detenido y desaparecido. Vecino de 

Villa Señor de los Milagros. El Estado peruano ha sido denunciado ante 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por este caso 

 

 

6. ECONOMÍA 

 

A inicios de la década de 1950, Carmen de la Legua-Reynoso era 

fundamentalmente una zona extractiva de materiales de construcción, de 

hormigón, arena, piedra, etc. De aquella rústica y polvorienta zona, hoy 

Carmen de la Legua se ha convertido en un distrito próspero. 

 

7. DEMARCACIÒN POLITICA TERRITORIAL. 

La demarcación política territorial es un proceso técnico geográfico mediante 

el cual el Estado organiza su territorio a partir de la definición y delimitación de 

las circunscripciones político administrativas a nivel nacional. Es aprobada por 

el congreso, a propuesta del poder ejecutivo y su objetivo es definir las 

circunscripciones territoriales a nivel distrital, provincial y departamental, que 

garanticen el ejercicio del gobierno y la administración territorial. Las acciones 

de demarcación territorial implican creación, fusión, delimitación y re 

delimitación territorial, traslado de capital, anexiones de circunscripciones y 

centros poblados. 

Carmen de la Legua Reynoso tiene un área total, de 1,850 Km2 y la 

demarcación político territorial se estableció en su Ley de Creación: ley 15247: 

creando el distrito Carmen de la legua – Reynoso en la Provincia 

Constitucional del callao publicado el 4 de 12 de 1964: Fernando Belaunde 

Terry. 

 Ramiro Priale: presidente del estado 

 Víctor Freundt Rosell: presidente de la cámara de diputados 

 Teodoro Balarezo Lizarzaburo: senador secretario 

 Ricardo Cavero Egusquiza: diputado secretario 

https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_del_Callao
https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Interamericana_de_Derechos_Humanos


  
 

 En el distrito se reconocen tres zonas:  

 Carmen de la Legua  

 Reynoso 

 Villa Señor de los Milagros 

Sus vías de acceso son vías principales como: Av. Elmer Fauccet, Av. 

Morales Duárez, Av. Universitaria y Av. Argentina. Una sección de la vía 

ferroviaria del Ferrocarril Central del Perú, recorre el distrito de Oeste a Este, 

en paralelo a las avenidas Morales Duárez y Argentina. Administrativamente 

Carmen de la Legua Reynoso pertenece a la Región Callao de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

8. POBLACIÒN. 

 

 El distrito cuenta con una población de 41,863 habitantes según el censo del INEI 

2007. Su tasa de crecimiento poblacional es negativa y según las proyecciones 

estimadas por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2015 estaría alrededor 

de los 41,100 habitantes. 

 

9. EJES DE DESARROLLO 

 

 Superación de la pobreza y la desigualdad. 

 Generación de capacidades. 

 Gestión ambiental y ordenamiento territorial. 

 Desarrollo del eco eficiencia y la competitividad 

 Fortalecimiento de la gobernabilidad. 



  
 

10  .OBJETIVOS ESTRATÈGICOS. 

 

 Efectuar una gestión local eficiente con integración social, fortaleciendo 

los sistemas de gestión administrativa, las capacidades institucionales y 

la implementación del gobierno electrónico.  

 Mejorar la comunicación doble vía entre la municipalidad y su población 

de tal manera que se difundan ampliamente las políticas, programas, 

proyectos, obras y actividades de la gestión, así como, establecer el medio 

eficaz para escuchar los requerimientos y necesidades de la población 

carmelina.  

 Prevenir y verificar, mediante la aplicación de principios, sistemas y 

procedimientos técnicos, la correcta, eficiente y transparente utilización y 

gestión de los recursos y bienes del Estado, y el cumplimiento de metas y 

resultados con la finalidad de contribuir y orientar el mejoramiento de las 

actividades, infraestructura urbana y servicios en beneficio del ciudadano 

carmelino.  

 Ejecutar eficientemente los procesos internos usando la planificación 

estratégica para la formulación, actualización y control presupuestal; así 

como, en la actualización y ejecución de los documentos de gestión, para 

facilitar la toma de decisiones en beneficio del desarrollo local, haciendo 

uso racional y eficiente de los recursos disponibles.  

 Fomentar la cultura tributaria local para reducir el índice de morosidad y 

ampliar la corresponsabilidad, de tal manera que se logre la meta de 

ingresos establecida en el Presupuesto Institucional de Apertura - 

Presupuesto de Ingresos 2015.  

 Garantizar un ambiente saludable para la población carmelina, incidiendo 

en el cuidado del medio ambiente, luchando contra toda fuente de 

contaminación ambiental y optimizando los recursos destinados a la 

limpieza pública 

 Promover las inversiones y el crecimiento urbano vertical del distrito, 

basado en la oferta de la tecnología moderna.  

 Fomentar la construcción de ciudadanía y la participación ciudadana en la 

gestión del desarrollo, la seguridad, la vigilancia local y en la mejora de la 



  
 

calidad de vida de la población, consolidando la gobernabilidad 

institucional.  

 Reafirmar la identidad local fortaleciendo las manifestaciones culturales 

del distrito con la participación de los actores de la sociedad, ejerciendo 

su libertad y con pleno respeto a sus derechos fundamentales, poniendo 

énfasis en los niños y jóvenes.  

 Incrementar el acceso a los servicios de alimentación, educación, 

recreación, deporte y salud logrando niveles de vida de alta calidad. 

 

 

11. OPTIMA SEGURIDAD CIUDADANA 

 

La seguridad ciudadana como política municipal formará parte activa de la 

acción municipal, promoviendo la participación ciudadana y buscando 

garantizar una situación de paz social, mediante acciones concertadas entre 

autoridades, organizaciones de base y población en general buscando 

mejorar y optimizar las condiciones de seguridad ciudadana.  

Al respecto la política municipal de seguridad ciudadana se apoyará en los 

Lineamientos Generales del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

(SINASEC), e incidirá (sin ser exclusivo) en mejorar servicios esenciales de 

prevención tales como:  

 Situacional-Ambiental: que tiene por objeto incidir sobre los factores del 

medio físico y urbano que facilitan la ocurrencia de los delitos. Se 

promoverán proyectos de renovación urbana, recuperación de 

espacios públicos abandonados, mayor iluminación de zonas críticas y 

peligrosas, y la instalación de cámara de video vigilancia y alarmas 

comunales. 

o Social: que propone atacar los factores de riesgo asociados a la 

determinación de conductas o carreras delictivas, evitando que éstas 

se materialicen. Entre estos factores destacan el maltrato y la violencia 

familiar, el descuido o abandono parental de niños y niñas, la deserción 



  
 

y la violencia escolar, así como los problemas conductuales y el 

consumo de alcohol y de drogas. 

o Comunitaria: Fortaleciendo los mecanismos de control social a través 

de la organización vecinal, para contrarrestar la exclusión y la 

indiferencia que son caldo de cultivo de las conductas infractoras. Se 

trata de una participación ciudadana que tiene por objeto servir de 

apoyo a la gestión municipal.  

o Cultural: parte de la premisa que la violencia y el delito son el 

resultado, por lo menos en parte, del divorcio entre ley, cultura y moral, 

tres sistemas normativos que se retroalimentan, por lo que se propone 

alinear la conducta social – influida por la moral y la cultura – con las 

normas legales, especialmente mediante campañas educativas 

masivas que contribuyan a formar ciudadanos responsables y 

autoridades respetuosas.  

o Vigilancia: Se desplegarán efectivos policiales y miembros de los 

serenazgo en las calles, especialmente en los lugares más vulnerables, 

para disuadir posibles hechos delictivos. Se hace efectiva a través del 

patrullaje a pie o motorizado y de la respuesta a las llamadas de 

intervención que realizan los vecinos. 

 

 


